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CARTA DE PRESENTACION 

 

 
El presente manual recopila la información relacionada con las normas y procedimientos 
que regirán el desarrollo de los procesos requeridos en la Prevención y Control del 
Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Superintendencia de la Economía Solidaria en la Circular Básica Jurídica No. 007-2008  
y demás disposiciones legales. 
 
El contenido de este documento debe ser conocido por todos los directivos, miembros de 
comités y funcionarios que intervienen directa o indirectamente en el desarrollo de los 
diferentes procesos de la Cooperativa y será responsabilidad del gerente coordinar la 
realización de las actividades de divulgación y auto capacitación con el fin de garantizar 
su fiel cumplimiento. 
 
En el entendido de que es una obligación de nuestra entidad respaldar las medidas de 
control que en torno al tema se establezcan, se consideró necesario difundir no sólo las 
normas y procedimientos inherentes al mismo sino también, como anexos, algunos 
documentos conceptuales y normativos que lo complementan. 
 
 

SONIA VELÁSQUEZ URIBE 

Gerente- Oficial de Cumplimiento 
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INTRODUCCION 
 
 
 

"LA - Lavado de Activos. En Colombia es un delito definido como “el que adquiera, 
resguarde, invierta, transporte, transforme, custodie o administre bienes que tengan su 
origen mediato o inmediato en actividades de tráfico de migrantes, trata de personas, 
extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, 
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 
terroristas, tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, delitos 
contra el sistema financiero, delitos contra la administración pública, o vinculados con el 
producto de delitos ejecutados bajo concierto para delinquir, o les de a los bienes 
provenientes de dichas actividades apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra 
la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derecho sobre tales 
bienes o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito..." (Código 
Penal art. 323). 
 
FT- Se entiende por Financiación del Terrorismo: “El que legalmente provea, recolecte, 
entregue, reciba, administre, aporte, custodie, o guarde fondos, bienes o recursos, o 
realice cualquier otro acto que promueva, organice, apoye, mantenga, financie o sostenga 
económicamente a grupos armados al margen de la ley, o a sus integrantes, o a grupos 
terroristas nacionales o extranjeros…" (A diferencia del Lavado de Activos, en la 
Financiación del Terrorismo el origen de los recursos puede ser lícito.)  
 
 
COOINPE, como Cooperativa de Ahorro y Crédito vigilada por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, se compromete a dar cumplimiento a las normas estipuladas para el 
control y prevención del lavado de activos y la financiación del terrorismo, adoptando 
políticas, procedimientos y mecanismos encaminados a la detección de posibles 
situaciones que lleven a que la entidad, en la realización de sus operaciones, pueda ser 
utilizada como instrumento para el ocultamiento y manejo de recursos provenientes de 
actividades ilícitas. 
 
El presente manual contiene los conceptos, normas, políticas y procedimientos que serán 
adoptados de manera general por la Cooperativa de Ahorro y Crédito del INEM de Pereira 
COOINPE para prevenir el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo, tomando 
como elementos el conocimiento del cliente, del mercado y de las operaciones y 
transacciones que puedan ser catalogadas como inusuales o sospechosas. 
 
Se incluye además las funciones y responsabilidades del Consejo de Administración, la 
Gerencia, el Oficial de Cumplimiento, los entes de control interno (el Revisor Fiscal y la 
Junta de Vigilancia) y en general los funcionarios de COOINPE, en relación con la 
prevención y el control del lavado de activos y la financiación del terrorismo. 
 
 
Es necesario recalcar la importancia que tiene para la entidad  que cada uno de los 
directivos y empleados conozca, entienda y se comprometa con las medidas establecidas 
para prevenir estos delitos.  

Volver 
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I.  OBJETIVOS 
 
 
 

I.1   GENERAL 
 

Con este manual COOINPE se propone dar cumplimiento a las disposiciones legales en 
materia de Prevención y Control del Lavado de Activos y la financiación del Terrorismo, 
especialmente las normas contempladas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
Colombiano en su capítulo XVI “Prevención de Actividades Delictivas”, artículos 102 al 
107.  
 
 
I.2  ESPECÍFICOS 
 
 

 Establecer las políticas y reglas de conducta para la prevención y el control de 
actividades delictivas a través de la Cooperativa. 

 
 Determinar los procedimientos que se seguirán para evitar que la Cooperativa sea 

utilizada como instrumento para el Lavado de Activos u ocultamiento de actividades 
ilícitas y la Financiación del Terrorismo. 

 
 Definir los mecanismos e instrumentos para la prevención del riesgo del Lavado de 

Activos y de la Financiación del Terrorismo al interior de COOINPE. 
 
 Recopilar la normatividad que regule las actividades que debe desarrollar la 

cooperativa para prevenir la realización de actividades ilícitas a través de la sección de 
ahorro y crédito y cubrir el riesgo del sector. 

 

 Hacer lo que esté a su alcance para que el SIPLAFT adoptado funcione de modo tal, 
que en el desarrollo de sus operaciones se pueda prevenir que la entidad sea utilizada 
como vehículos para la realización de actividades delictivas. 

 
 
 
 

Volver 
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II. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

 
 
“Todas las cooperativas de ahorro y crédito y multiactivas e integrales con sección de 
ahorro y crédito están sujetas al cumplimiento de lo previsto en los artículos 102 a 107 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993) y para ello deberán 
adoptar un Sistema Integral de Prevención y Control del Lavado de Activos y de la 
lFinanciación del Terrorismo, en adelante SIPLAFT.” 
 
Este manual de SIPLAFT se compone de dos fases: 
 
1.  Prevención.  Su objetivo es prevenir que se introduzcan al sistema cooperativo 
recursos provenientes de actividades relacionadas con LA/FT. 
 
2.  Control.  Su propósito consiste en detectar y reportar las operaciones que se 
pretendan realizar o se hayan realizado, para intentar dar apariencia de legalidad a 
operaciones vinculadas al LA/FT o para financiarlas.  

 

Volver 
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III.  MARCO TEÓRICO 
 

 
 
Conceptos básicos previos 
 

Con el propósito de facilitar una más clara comprensión y manejo unificado de los 
parámetros, políticas y procedimientos contenidos en el Manual del SIPLAFT de 
COOINPE, a continuación se trascriben, directamente de las normas (Código Penal 
Colombiano, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y Circular Básica Jurídica) algunas 
definiciones y elementos teóricos básicos que se consideran importantes antes de 
abordar el documento en su parte procedimental.  
 
“Lavado de activos: Es un conjunto de operaciones tendientes a ocultar, manejar, 
invertir o aprovechar en cualquier forma, los dineros u otros bienes provenientes de 
actividades delictivas, o para dar apariencia de legalidad a los mismos. Se conoce 
también como reciclaje de dinero sucio o blanqueo de capitales ilícitos. El lavado involucra 
activos de origen ilícito, es decir, aquellos provenientes de cualquiera de los delitos 
consagrados como tales por el Código Penal Colombiano”. 

 

“Se pueden definir como aquellos eventos en virtud de los  cuales los bienes de origen 
delictivo se integran en el sistema económico legal con apariencia de haber sido 
obtenidos de forma licita, el riesgo de la Cooperativa se concreta en que se use a la 
entidad para darle apariencia de legalidad a esos bienes, producto de las actividades 
tipificadas como constitutivas del delito de Lavado de Activos. 
 
Es toda acción tendiente a ocultar o disfrazar la verdadera fuente o propiedad del dinero 
ilícitamente obtenido, con el fin de hacerlo aparecer como legítimo dentro del sistema 
económico y monetario de un país. Se realiza con cualquier moneda extranjera e inclusive 
con pesos colombianos. También se le conoce como blanqueo de capitales ilícitos, 
reciclaje de dineros sucio, legalización, ocultamiento de bienes provenientes de 
actividades ilegales o dineros calientes. 
 
El blanqueo de activos se desarrolla mediante la ejecución de numerosas operaciones 
con el propósito de confundir y perder el origen ilícito de los recursos. Mientras más 
operaciones realicen el lavador; más difícil será conectarlo con el delito fuente. 
 
Son actividades ilícitas fuente de grandes volúmenes de activos que requieren ser 
blanqueados: la extorsión, el narcotráfico, el secuestro, el boleteo, los delitos contra la 
administración pública, el enriquecimiento ilícito, el contrabando, el hurto de vehículos, el 
tráfico de niños, la trata de blancas, los asaltos bancarios, el tráfico ilegal de armas, 
explosivos y productos químicos, de material nuclear y las vinculadas con el tráfico ilegal 
de órganos humanos, falsificación de cheques, entre otras. 
  
Según lo establecido en el Art. 323 del código penal…” El que adquiera resguarde 
invierta, transporte, transforme , custodie o administre, bienes que tengan su origen 
mediato o  inmediato en actividades de tráfico de inmigrantes, trata de personas, 
extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, delitos 
contra el sistema financiero, la administración pública, o vinculados con el producto de los 
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delitos objeto de un concierto para  delinquir, relacionada con el tráfico de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o les de a los provenientes de dichas 
actividades apariencia de legalidad, o los legalice, oculta o encubra su origen ilícito….” 

 
“Cliente: Es toda persona natural o jurídica con la cual la entidad establece y/o mantiene 

una relación contractual o legal para el suministro de cualquier producto propio de su 
actividad. La vinculación puede ser ocasional o permanente, por lo tanto la categoría 
genérica de cliente aplica para toda persona natural o jurídica con la cual la entidad 
realice negocios o acuerdos”. 
 
“Conocimiento del Cliente: Es el proceso mediante el cual se solicita información de las 

personas vinculadas y de las que serán vinculados a la Entidad.  Se debe contar con 
procedimientos claros y efectivos para obtener un conocimiento completo, veraz y 
oportuno de todos los clientes actuales y potenciales, así como para verificar la 
información y los soportes de la misma”. 
  
“Usuarios: Son aquellas personas naturales o jurídicas a las que sin ser clientes, la 
entidad les presta un servicio”. 
 
“Producto: Son las operaciones legalmente autorizadas que pueden adelantar las 
entidades vigiladas mediante la celebración de un contrato (Depósitos de ahorro a 
Término (CDAT), Depósitos de Ahorros a La Vista (cuenta de Ahorros), el ahorro 
contractual o programado, los ahorros permanentes y cualesquiera otras modalidades de 
captación de depósitos de los asociados”. 
  
“Servicios: Son todas aquellas interacciones de las entidades sometidas a inspección y 

vigilancia de la Supersolidaria con personas diferentes a sus clientes”. 
 
“Segmentación: Es el proceso por medio del cual se lleva a cabo la separación de 

elementos en grupos homogéneos al interior de ellos y heterogéneos entre ellos.  La 
separación se fundamenta en el reconocimiento de diferencias significativas en sus 
características (variables de segmentación)”. 
  
“Transferencias: Es la transacción efectuada por una persona natural o jurídica 
denominada ordenante, a través de una entidad autorizada en la respectiva jurisdicción 
para realizar transferencias nacionales y/o internacionales, mediante movimientos 
electrónicos o contables, con el fin de que una suma de dinero se ponga a disposición de 
una persona natural o jurídica denominada beneficiaria, en otra entidad autorizada para 
realizar este tipo de operaciones.  El ordenante y el beneficiario pueden ser la misma 
persona”.. 
 
“Verificar: Es el proceso mediante el cual se comprueba que el formulario de 

conocimiento del cliente, ha sido debidamente diligenciados y que la información 
suministrada es verdadera.   Dentro del proceso de verificación, se encuentra la 
corroboración que consiste en comprobar que la información contenida en los formularios 
esté debidamente soportada por los documentos exigidos por la entidad”.  
 
“Confirmar: Es el proceso de ratificación de la información recaudada y verificada. 

Implica la observancia de los manuales técnicos de expedición de cada uno de los ramos, 
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ó el cumplimiento de políticas en cada uno de los procesos de vinculación de clientes 
establecidos por la Cooperativa”. 
“Entrevistar: Es el proceso mediante el cual el Director de la Oficina,  Asesor Comercial 
o cualquier otro funcionario lleva acabo el conocimiento del cliente que pretende vincular, 
dejando constancia documental en el formulario de vinculación”.  
  
“Señales de Alerta o Alertas Tempranas: Es el conjunto de indicadores cualitativos y 
cuantitativos que permiten identificar oportuna y/o prospectivamente comportamientos   
atípicos de las variables relevantes, previamente determinadas por la entidad”.  “Son 
pautas fijadas en la práctica nacional e internacional con el ánimo de establecer 
herramientas que identifiquen la posible existencia de una actividad delictiva, como el 
lavado de activos, que afecta el giro normal de las operaciones de las entidades 
financieras”. 
 
“Operación inusual: Esta calificación corresponde a aquellas operaciones que superan 

el giro normal de los negocios de los clientes de la entidad.  Se consideran inusuales 
cuando la cuantía o características no guarden relación con la actividad económica del 
cliente, o que por su número o por las cantidades transadas se salen de los parámetros  
de normalidad establecidos para determinado rango de mercado”.  
 
“Operación Sospechosa: Se pueden definir las operaciones sospechosas, como 

aquellas actividades que por su magnitud, falta de habitualidad, velocidad de rotación y 
características de complejidad, pudieran no tener justificación económica u objeto lícito”.   
 
“La confrontación de las operaciones detectadas como inusuales, con la información 
acerca de los clientes o de los mercados, debe permitir, conforme el buen criterio de la 
entidad, identificar si una operación es o no  sospechosa.  Con todo, la entidad podrá 
considerar como sospechosas aquellas operaciones del cliente que, no obstante 
mantenerse dentro de los parámetros de su perfil financiero, la entidad con buen criterio 
estime en todo caso irregulares o extrañas, a tal punto que escapan de lo simplemente 
inusual”. 
 
“Actividades Ilícitas. Son aquellas conductas contrarias al ordenamiento jurídico, esto es 

contra derecho.  En relación con el Lavado de Activos, es evidente que el desarrollo de 
esta conducta constituye la realización de una actividad ilícita, máxime cuando la 
legislación penal la tipifica como delito. Se consideran actividades ilícitas, la extorsión, el 
narcotráfico, el boleteo, delitos contra la administración pública, el enriquecimiento ilícito, 
el contrabando, y la trata de blancas entre otras”. 
 
“SIPLAFT. Sistema Integral para la Prevención y el Control del Lavado de Activos y la 

Financiación del Terrorismo”. 
 
“U.I.A.F  Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero, (también 

llamada Unidad de Inteligencia Financiera) adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público encargada de centralizar, sistematizar y analizar datos para prevenir y detectar 
información relacionada con operaciones de lavado de activos que se presentan en los 
diferentes sectores de la economía colombiana”. 
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“Lista Internacional del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.  Corresponde al 

listado de personas naturales o jurídicas que han sido identificadas por el Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas, como terroristas (narcotraficantes y delincuentes) no 
aptos para celebrar operaciones con ningún sistema financiero. La Suministran la 
Superintendencia Financiera de Colombia, la UIAF y la Unidad Contra el Lavado de 
Activos y para la extinción del derecho de dominio de la Fiscalía General de la Nación”.  
 
“Actividades Ilícitas Generadoras de Recursos que Requieran Ser Lavados. 
(Tipología del Lavado de Activos)  Extorsión, narcotráfico, secuestro extorsivo, rebelión, 

delitos contra la administración pública, enriquecimiento ilícito, o vinculados con el  
producto de los delitos objeto de un concierto para delinquir, tráfico ilegal de armas, tráfico 
de migrantes, trata de personas, delitos contra el sistema financiero, terrorismo, entre 
otros”. 

 
“Propósitos del Delito de Lavado de Activos.  El delito de lavado de  activos, sirve a 

cuatro (4) propósitos básicos: 1.- obtener respaldo con documentos legales, 2.- dificultar 
la posibilidad de rastrear las transacciones ilícitas, 3.- hacer ambiguo el origen y 
propiedad del dinero y 4.- mezclar dineros ilegales con transacciones financieras 
legítimas”. 
 
“Oficial de Cumplimiento. Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3º del art.102 del 

E.O.S.F. (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), el oficial de cumplimiento es un 
funcionario designado por el Consejo de Administración o el órgano que haga sus veces, 
de alto nivel y con capacidad decisoria.  Debe estar apoyado por un equipo de trabajo 
humano y técnico que le permita cubrir las diferentes áreas de gestión y contar con el 
efectivo apoyo de las directivas de la entidad. Su función principal, es velar por el 
adecuado funcionamiento dentro de la entidad de los mecanismos e instrumentos 
específicos contemplados en el SIPLAFT”. 
 
Clientes Exonerados: “Clientes exceptuados para el diligenciamiento del formulario de 
vinculación y/o del formulario de transacciones en efectivo”. 
 
 
 

Volver 
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IV.  ALCANCE 

 
 
 
El lavado de activos y la financiación del terrorismo están relacionados con el riesgo legal, 
reputacional, el deterioro del buen nombre y la pérdida de confiabilidad en el manejo de 
las operaciones de una entidad, en un entorno donde la confianza es un capital 
irremplazable (Riesgo Reputacional). 

 
La posibilidad que existe de que la Cooperativa pueda ser permeada por este fenómeno, 
debido a la creciente demanda de mecanismos para legalizar los enormes flujos de dinero 
provenientes de actividades delincuenciales y su consecuente efecto nocivo derivado de 
su utilización para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier 
forma, de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas, o para dar 
apariencia de legalidad a los mismos, ha promovido la generación de “una política 
estatal de prevención encaminada a generar acciones conjuntas que impidan la 
legalización de esos grandes capitales y evitar así la distorsión de la economía e 
impedir la impunidad de los delitos que ellos generan”. 

 
Los efectos generados por dicha figura se extienden más allá del ámbito penal, 
involucrando la pérdida de confianza y la afectación de la economía del país, con su 
necesaria incidencia en los mercados financieros y laborales.  
 
Paralelamente, con la ejecución de acciones terroristas se pretende alterar el orden 
público y la normalidad institucional, a costa de la pérdida de vidas humanas y 
patrimonios nacionales e individuales, la afectación del medio ambiente y de las 
actividades económicas y sociales del país.  
 
Tales acciones implican la utilización de recursos especialmente financieros, por lo cual 
es procedente atender las alertas para contribuir a la prevención de los riesgos de su 
materialización y mitigar sus efectos. 
 

 
Volver 
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1. CONTENIDO DEL SIPLAFT 

 
 
 
SISTEMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS Y 
LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 
 
Teniendo en cuenta los parámetros definidos en la Circular Básica Jurídica de la 
Supersolidaria de Colombia, el SIPLAFT, se compone de dos fases; Prevención y Control, 
es decir, que COOINPE adecuará su sistema y determinará el procedimiento  para  
preveer, evaluar y controlar las operaciones de sus asociados, con el propósito de  
determinar las transacciones inusuales y reportar las sospechosas que se detecten, con 
base en el seguimiento del movimiento transaccional de sus cuentas de ahorros, 
inversiones y manejo de créditos otorgados.  
 
La entidad evaluará constantemente los procedimientos, mecanismos, e instrumentos 
establecidos en el SIPLAFT respecto de los controles definidos, para determinar la 
efectividad de los mismos, o para reevaluarlos, complementarlos o ajustarlos si se 
requiere.  
 

      Elementos del SIPLAFT  

 Las políticas que asumirá la entidad en relación con el cumplimiento de las normas 
legales sobre prevención y control del   LA/FT, 

 Los procedimientos que se desarrollarán para llevar a cabo el SIPLAFT,  

 Los mecanismos e instrumentos que se aplicarán para implementar el SIPLAFT, 

 Los instrumento para el control 

 Los órganos con funciones de control así como las responsabilidades de cada 
estamento   

 Los reportes internos y externos  
 
La documentación como mínimo deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
• Contar con un respaldo físico.  En COOINPE la información relacionada con el 

SIPLAFT se encuentra capturada  en formatos conservados en las oficinas como el 
Formato de vinculación, el formato No. 5 de actualización anual de información, el de 
transacciones en efectivo, los diferentes reportes y comunicaciones a la UIAF y la 
documentación anexa. La correspondencia enviada y recibida del Oficial de 
Cumplimiento se encuentra organizada y se conserva adecuadamente en el archivo 
de la Cooperativa. 

   
• Contar con requisitos de seguridad de forma tal que se permita su consulta sólo por 

quienes estén autorizados. Los computadores tienen clave de acceso lo cual permite 
únicamente el acceso al funcionario responsable. Además, periódicamente se realizan 
copias en “backup”.  
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• Contar con los criterios y procesos de manejo, guarda, custodia y conservación de la 
información. La cooperativa aplica cuidadosamente los criterios y principios técnicos 
de archivística, relacionados con la organización, administración, conservación y 
custodia de la información.  

 
Volver 

 
 

2.  POLÍTICAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL LAVADO DE 
ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

2.1.  Generales  

 
A continuación se establecen las políticas generales de la Cooperativa tendientes a lograr 
el cumplimiento de las normas en materia de prevención y control del Lavado de Activos y 
la Financiación del Terrorismo: 
 
 Adoptar medidas de control adecuadas y suficientes para evitar, que en el normal 

desarrollo de sus operaciones, la entidad sea utilizada como instrumento para el 
ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma, de dinero u 
otros bienes provenientes de actividades delictivas, o para dar apariencia de legalidad 
a las actividades, transacciones y fondos vinculados con las mismas. 

 
 Cumplir con los requisitos establecidos por la Ley para la prevención y control del 

Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo. 
 
 Establecer los procedimientos que nos permitan un adecuado conocimiento del cliente 

interno y externo. 
 
 Fijar parámetros para detectar y analizar las operaciones inusuales y determinar y 

reportar las operaciones sospechosas. 
 
 Manejar la información de los clientes con la más estricta confidencialidad, siendo ésta 

revelada a terceros únicamente como consecuencia de una regulación, de un estatuto, 
de un proceso legal apropiado o en el cumplimiento de las inspecciones o 
requerimientos de entidades de vigilancia y control debidamente autorizadas. 

 
 Verificar el adecuado cumplimiento del Manual para la Prevención del Lavado de 

Activos y la Financiación del Terrorismo, en cada una de las operaciones económicas 
que realice la entidad.  

 
 La política que se adopte se debe traducir en reglas de conducta que orienten la 

actuación de la entidad y la de cada uno de sus funcionarios para el adecuado 
funcionamiento del SIPLAFT.  Estas reglas estarán contenidas en un código de 
conducta de obligatorio cumplimiento para todos los directivos, miembros de comités y 
funcionarios de COOINPE, de manera que sus preceptos se observen en cada acto u 
operación y como manifestación de un propósito preventivo.  
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2.2  Específicas 

 
     2.2.1  Política  sobre productos aprobados 

 
Cuando se desarrolle un nuevo producto que involucre operaciones que impliquen un 
cambio de fondo en los sistemas de control para el lavado de activos y la financiación del 
terrorismo, según lo descrito en este Manual, el nuevo producto deberá ser 
especialmente analizado por el Oficial de Cumplimiento para que en caso necesario 
presente la modificación o adición del Manual a consideración y aprobación al Consejo de 
Administración. 

 

2.2.2 Política sobre Documentación y procedimiento de conocimiento del Cliente 
 
No se exime a ningún cliente (asociados, codeudores, proveedores, contratistas) del 
suministro completo de la información contemplada en los formatos dispuestos por la 
Cooperativa tanto para la vinculación como para los procedimientos de conocimiento del 
cliente y actualización de la información, salvo las excepciones que permitan la ley, la 
regulación financiera, o el Consejo de Administración. Para este efecto se han establecido 
los  formatos correspondientes para solicitud de vinculación y/o actualización de datos y 
documentación.. 
 
Los formatos y la información registrada en el documento de vinculación, deberá 
diligenciarse en todas sus partes, con información real, precisa, y confiable  para que 
COOINPE, tenga conocimiento amplio y suficiente del cliente (Información financiera, 
Referencias, Información Laboral etc.), y de sus proveedores, empleados y relacionados. 
La pro forma utilizada cumple con los requisitos mínimos establecidos para el 
conocimiento del cliente, en el desarrollo de la  prevención del lavado de activos y la 
financiación del terrorismo. 

 

2.2.3.  Política de Monitoreo 

 
COOINPE mantendrá monitoreo permanente a todos los productos y transacciones, con 
el apoyo que facilita el sistema de información, el cual permitirá cruzar los listados de 
clientes contra las listas restrictivas (OFAC), hacer comparativos y seguimientos 
específicos para detectar las operaciones que se hayan salido de los rangos o cupos 
asignados para las transacciones usuales, de acuerdo con la segmentación establecida.   
 
El Oficial de cumplimiento realizará un análisis y determinará si la operación alertada se 
trata de una inusualidad o por el contrario los hechos indican que nos encontramos frente 
a un caso de  una operación sospechosa.   
 

2.2.4. Política de Conservación de Documentos  

 

Los documentos y registros relacionados con el cumplimiento de las normas sobre 
prevención al lavado de activos y financiamiento al terrorismo se conservarán dentro del 
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archivo de gestión del Oficial de Cumplimiento durante un año, luego del cual se 
conservarán en el archivo general durante 5 años; pasado este tiempo y si no se ha 
efectuado ningún requerimiento al respecto por autoridad competente, podrá ser 
microfilmado o escaneado. 
 
La Cooperativa deberá conservar y organizar en orden alfabético y cronológico los 
formularios de vinculación y/o actualización de Asociado activos- Inactivos, con el fin de 
que estén a disposición de las autoridades, en cualquier momento.  El cliente debe poseer 
una única carpeta donde reposen todos sus documentos.   
 
El Oficial de Cumplimiento será el responsable de coordinar, ordenar y verificar el proceso 
de archivo y conservación de la información relacionada con el control y prevención de 
LA/FT, la cual consta de: Los formularios de vinculación, los de actualización anual de 
datos, los documentos relacionados con transacciones en efectivo, reportes a la UIAF, 
soportes probatorios de origen de fondos y otros competentes con el área de 
cumplimiento, Correspondencia enviada y recibida, informes presentados trimestralmente 
al Consejo de Administración etc.).  
 
 
2.2.5  Política sobre Modificación del Manual 
  

El presente Manual del sistema de prevención al lavado de activos y financiación del  
terrorismo debe ser actualizado periódicamente, de acuerdo con las necesidades de la 
Cooperativa, la evaluación y seguimiento que se haga de su ejecución y las disposiciones 
legales que surjan o adicionen el tema. Las modificaciones deberán ser aprobadas por el 
Consejo de Administración y socializadas con todos los estamentos de la Cooperativa a 
través del oficial de cumplimiento, especialmente con los empleados. 
 
Las normas de la Supersolidaria se adoptarán en el al presente manual, por parte del 
Consejo de Administración, sin perjuicio de la obligación de información sobre la reforma 
respectiva.  Las ampliaciones o modificaciones a los anexos, tales como nuevos términos 
en el glosario, nuevos formatos o modificaciones a los mismos, nueva relación de 
normas,  podrán introducirse sin aprobación previa, con el  visto bueno del Oficial de 
Cumplimiento y el informe posterior al Consejo de Administración.   

 

Es responsabilidad del Oficial de Cumplimiento proponer e incorporar, una vez sean 
aprobadas por el Consejo de Administración, las modificaciones o actualizaciones del 
presente manual. 

 

Igualmente el Revisor Fiscal, el Oficial de Cumplimiento y los miembros de la Junta de 
Vigilancia  podrán hacer recomendaciones al Consejo de Administración para modificar o 
actualizar las políticas o las normas del Código de Conducta o cualquier elemento del 
manual del SIPLAFT. 
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2.2.6. Política para Sancionar el Incumplimiento del Manual   

 

La política sobre sanciones por el incumplimiento del presente manual consiste en que 
todo su contenido es de obligatorio cumplimiento y en consecuencia se aplicará a los 
funcionarios las normas laborales y las del reglamento interno de trabajo y código de 
conducta. Las sanciones serán pertinentes por omisión y por incumplimiento de los 
procesos, cuando dichos comportamientos le puedan ocasionar a COOINPE, pérdida 
financiera, riesgo legal, y/o riesgo reputacional.  

 

2.2.7. Política para Mantener la Buena Imagen Frente al Riesgo del LA/FT 

 
Es política de COOINPE, evitar que personas relacionadas dentro de las listas 
internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional, 
al igual que la lista “CLINTON” emitida por la OFAC, tengan vinculación alguna ya sea 
directa o indirectamente con la cooperativa.   
 
Evitar vínculos comerciales con reconocidos lavadores o personas que se dediquen a 
actividades terroristas.   
 
El Oficial de Cumplimiento procesará las listas antes mencionadas y cruzará 
mensualmente dicha información con la base de datos de COOINPE, procedimiento que 
se orientará específicamente a los asociados, funcionarios, clientes y proveedores 
nuevos. Con este proceso detectamos aquellas personas que teniendo alguna 
vinculación contractual, económica o legal con COOINPE, se encuentren relacionados en 
listas restrictivas, para proceder a realizar seguimiento y análisis a cada caso según 
corresponda. 
 

2.2.8. Política de Clasificación de Clientes 

 
La política sobre la estructura o clasificación de la base de datos, se encuentra basada en 
la dinámica del PUC.  Para la clasificación de clientes internos y externos, de acuerdo con 
los movimientos de cuentas, hemos optado por dividir los clientes en dos (2) grupos, a 
saber: Activos e Inactivos.  

 

Clientes Activos: Son aquellos clientes vinculados con productos de captaciones; Ahorro 

Tradicional, Ahorro Juvenil, CDATS, Títulos de Ahorro contractual o cualquier otra 
modalidad que maneje la Cooperativa, que realicen cualquier movimiento de depósito, 
débito ó crédito, diferente de abono de intereses o que realice cargos por concepto  de 
comisiones y servicios bancarios en un periodo igual o inferior a seis (6) meses.  Los 
clientes vinculados con, CDAT y cartera son considerados como clientes activos, para 
todos los efectos.    

 
Clientes Inactivos: Son aquellos clientes vinculados con productos de captaciones; 
Ahorro Tradicional, Ahorro Juvenil, CDATS, Títulos de Ahorro contractual o cualquier otra 
modalidad que maneje la Cooperativa cuando sobre las cuentas no se hubiere realizado 



 
 

 
 

 

17 

ninguna operación por parte del titular, directa o indirectamente o por medio de un tercero, 
diferente de abono de intereses o cargos por concepto  de comisiones y servicios 
bancarios en un periodo mayor a seis (6) meses. 
 
2.2.9. Política de Vinculación de Clientes PEPs  (Personas públicamente expuestas) 

 
Es de anotar que las operaciones realizadas por este tipo de personas no son 
consideradas sospechosas, sino que debe efectuarse un especial seguimiento a fin de 
detectar posibles operaciones inusuales.  
 
En cumplimiento de lo anterior, el tesorero de COOINPE presentará al Oficial de 
Cumplimiento mensualmente un informe explicito de cada uno de los clientes “pep”  
vinculados durante el periodo. Éste debe contener la siguiente información: Documento, 
Nombres y apellidos, Profesión, Cargo, Entidad donde Labora, Ingresos Mensuales, 
Número de cuenta  ó  productos vinculados, movimientos efectuados durante el mes. 
  
Recibida la información, el Oficial de Cumplimiento la tabulará obteniendo un informe 
mensual, para elaborar posteriormente un consolidado trimestral que deberá presentar al 
Consejo de Administración.  
  
2.2.10.  Política sobre conflictos de Interés 
 

Se entiende por conflicto de interés “la situación en virtud de la cual una persona en 
razón de su actividad se enfrenta a distintas alternativas de conducta con relación a 
intereses incompatibles, ninguno de los cuales puede privilegiar en atención a sus 
obligaciones legales o contractuales”. 
 
Por otra parte, según el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, le corresponde a los 
miembros del Consejo de Administración, Representante Legal, Revisor Fiscal, Junta de 
Vigilancia y en general a todo funcionario de la Cooperativa con acceso a información 
privilegiada, abstenerse de realizar cualquier operación que de lugar a conflictos de 
interés. 
 
Los conflictos de interés generan un efecto negativo en la transparencia, equidad y buena 
fe que deben caracterizar las relaciones de negocios; por ende, se relacionan 
directamente con cuestiones eminentemente éticas, que pueden o no tener consagración 
legal. 

 

Los conflictos de interés tienen diversas causas y en su configuración pueden coexistir 
tantos cruces de interés divergentes como los que puede haber en una relación de 
negocios.  Por lo tanto es de tal amplitud que resulta imposible definir todos los casos que 
se pueden presentar. 
 
No obstante, se podrían identificar como situaciones que generan conflicto de interés las 
siguientes: 
 
1. Varias alternativas de conducta dependiente de una misma decisión propia. 
2. Aprovechamiento de la situación para sí ó para un tercero. 
3. Omisión de un deber legal, contractual o moral. 
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Siempre que un funcionario considere que se encuentra incurso en un conflicto de interés 
diferente de los expresamente mencionados en el presente documento, deberá 
abstenerse de tomar cualquier decisión y, en consecuencia, anteponer su obligación de 
lealtad a su propio interés. 
 
Los clientes actuales y potenciales, así como todas aquellas personas a quienes se les 
presta algún servicio, serán tratados con igual respeto y consideración, sin que reciban 
ninguna clase de tratamiento preferencial. 
 
La atención esmerada y el servicio al cliente deben ser presupuestos de toda operación y 
norma general de conducta en COOINPE y no representarán un privilegio derivado de 
consideraciones comerciales o de preferencia personal, familiar o afectiva, ni mucho 
menos, la contraprestación por reciprocidades o algún tipo de remuneración indebida por 
dádivas o favores recibidos. 
 
Los funcionarios están obligados a salvaguardar las políticas y parámetros establecidos 
por el Consejo de Administración en el Reglamento General de Crédito, Reglamento de la 
Sección de Ahorros, relacionadas con el desembolso y otorgamiento de créditos, firmas y 
huellas presenciales de deudores y codeudores, tasas de interés, plazos concedidos, 
abonos a capital por obligaciones, apertura, renovación o cancelación de títulos (CDATs), 
entre otros, especialmente cuando los mismos se encuentran en cabeza de los 
funcionarios o de sus parientes (primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 
único civil.). En ningún caso, los funcionarios tomarán decisiones respecto de 
obligaciones que ellos o sus parientes o sus empresas tengan o deseen tener con 
COOINPE. 
 
Los administradores evitarán toda operación que pueda generar conflicto de interés. 
 
Los conflictos de interés deberán analizarse de acuerdo con las condiciones particulares 
de una situación concreta.  Los funcionarios deberán presumir que todos los eventos que 
se mencionan en el presente instructivo son generadores de conflicto de interés, pero 
que si a su juicio, no lo consideran, podrán demostrar ante el superior inmediato 
que no sucede tal cosa. 

 
Los funcionarios que tengan participación, directa o indirecta en las actividades de 
tesorería de la Cooperativa, tienen un especial deber de lealtad para con ella.  Por ende, 
deberán abstenerse de realizar actividades que generen un conflicto de interés entre los 
intereses propios y los de la entidad. 
 
 Conflictos de Interés Institucional.  La prevención, manejo, solución y divulgación 

de los conflictos de interés que se pudieren presentar en la actividad desarrollada por 
COOINPE se realizará dando estricto cumplimiento a las regulaciones contenidas al 
respecto en las normas legales vigentes. Los asociados, directivos, funcionarios y 
administradores de la entidad procurarán que en las actuaciones de la Cooperativa no 
se presenten situaciones que puedan configurar conflictos de interés.  

 
 Conflictos de Interés al Interior del Consejo de Administración. Los conflictos de 

interés que pudieren presentarse en los miembros del Consejo de Administración para 
la adopción de las decisiones sometidas a su consideración deberán ser puestos en 
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conocimiento de dicho organismo, con el fin de que al interior del mismo se determine 
si existe o no impedimento del(los) respectivo(s) miembro(s), para participar en la 
toma de la decisión.  

 
Si el Consejo de Administración determina que no existe el conflicto, la decisión podrá 
ser adoptada por todos los miembros de dicho organismo, la cual deberá quedar 
debidamente documentada con base en criterios objetivos, para dejar constancia de la 
transparencia de la operación.  

 
 Si el Consejo de Administración establece la existencia del conflicto para el caso  
del(los) miembro(s) que ha(n) expresado la existencia del mismo, y el conflicto incluso 
llegare a afectar el quórum decisorio, el Consejo de Administración estudiará si a 
través de los mecanismos estatutarios se puede tomar la respectiva decisión; si 
acudiendo a este procedimiento se considerare que se mantiene el conflicto, la 
decisión deberá ser sometida a consideración de la Asamblea General de Asociados. 

 
 Conflictos de Interés de los Representantes Legales y demás Funcionarios.  Si el 

conflicto de interés se presentare en la adopción de decisiones por parte del 
representante legal o demás funcionarios de la entidad, estos deberán abstenerse de 
actuar y la resolución del asunto se realizará por el funcionario o el órgano social que 
sea la instancia jerárquica inmediatamente superior dentro de la entidad. 

 
 

Volver 
 
 
 
 
 
 

3. PROCEDIMIENTOS PARA IMPLANTAR LOS MECANISMOS DE CONTROL DEL 
LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 

 

3.1. Procedimiento para atender oportunamente las solicitudes de información que 
realicen las autoridades competentes. 

 
COOINPE atenderá a través del oficial de cumplimiento la entrega oportuna y veraz de la 
información que le soliciten las autoridades competentes (la UIAF, la Fiscalía, La 
Superintendencia, la DIAN, entre otras.) en conjunto con el Revisor Fiscal y/o  el Consejo 
de Administración.  
 

3.2.  Procedimiento para monitorear operaciones de los clientes que la entidad haya 
determinado  de mayor riesgo.   
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En este tema tendremos en cuenta que siendo COOINPE una Cooperativa cuyo vínculo 
de asociación fue cerrado durante más de veinticinco años, con una población de 
asociados bastante pequeña, la gran mayoría trabajadores de la Educación, personas 
prestantes, transparentes y respetadas en el medio socioeconómico regional, y que por 
todo lo expresado aquí, en un porcentaje significativo presentan una trayectoria “limpia” 
(legalidad en la declaración de procedencia de sus recursos, licitud en sus negocios, 
homogeneidad y montos estándares en sus transacciones con COOINPE, rectitud, 
conocimiento claro y amplio de su información económica y financiera, etc.) igual o 
superior a 15 años en la Cooperativa, no se requiere, de procedimientos 
parametrizados muy sofisticados desde una herramienta tecnológica, para 
desarrollar señales de alerta.  La Cooperativa tiene un amplio conocimiento de sus 

clientes asociados.   
 
Serán consideradas como señales de alerta, las definidas por la Superintendencia y las 
que mediante simples procedimientos de observación y comparación se establezcan.  
Tales procedimientos estarán enfocados al monitoreo del movimiento transaccional del 
cliente (asociado) es decir, cuando se presenten cambios importantes en su perfil de 
comportamiento.  Para el caso, el procedimiento establecido será el siguiente:    
 
Las operaciones que se salen del comportamiento normal del cliente, es decir, cuando se 
sospeche o se evidencie una situación anormal, será reportada al Oficial de Cumplimiento 
inmediatamente, a través de un informe escrito el cual debe contener un breve análisis del 
cliente.  La información puede ser tomada del formulario  de vinculación y si se requiere, 
se debe indagar al cliente y solicitarle documentación adicional para soportar la operación.  
 
El Oficial de Cumplimiento verificará y efectuará revisión y análisis de las circunstancias 
en que se presentó la operación, de los documentos de soporte, del historial del cliente y 
emitirá un concepto que definirá,  si la operación se trata de una inusualidad o por el 
contrario se debe reportar como una operación sospechosa a la UIAF.  
 

3.3. Procedimiento para el conocimiento del cliente actual y potencial, así como 
para la verificación y actualización de datos 

 

3.3.1. Consulta de Clientes en la Base de Datos de  Asobancaría (CIFIN) 

 

Antes de proceder a la vinculación del cliente, se deberá efectuar la verificación  del 
documento de identificación en la base de datos de Asobancaria, (CIFIN), lo cual permite 
corroborar información del cliente antes de vincularse a la Cooperativa.  Para el caso de 
las Personas Jurídicas deberá solicitarse el RUT.  Los documentos que presenta el 
cliente deben ser originales. Si en el momento de vincular al cliente existen problemas en 
las telecomunicaciones para efectuar la consulta, ésta se deberá realizar el mismo día o a 
más tardar al día siguiente. En todo caso, sin esta consulta no se podrá culminar el 
proceso de vinculación. 
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3.3.2. Procedimiento relacionado con las listas internacionales: 

 
COOINPE, tomará información mensualmente, de los diferentes medios de consulta, 
relacionados con las personas naturales y jurídicas que se encuentran registradas en las 
listas internacionales restrictivas, para efectuar el cruce manual de estos clientes con la 
base de datos, mediante el documento de identificación.  Si confrontada la información se 
evidencia que en dicha lista figuran nombres de clientes de la cooperativa, se realizará el 
seguimiento legal correspondiente.     
 
La verificación acerca de clientes vinculados pertenecientes a esta lista se llevará  a cabo 
mensualmente por parte del Oficial de Cumplimiento o su suplente.  Estos archivos (Lista 
Ofac) serán puestos a la disposición de los funcionarios de COOINPE para que los 
utilicen como medio de consulta antes de vincular al Asociado.  
 

Con todo, COOINPE podrá considerar como sospechosas aquellas operaciones del 
cliente que, no obstante mantenerse dentro de los parámetros de su perfil financiero, la 
entidad con buen criterio estime irregulares o extrañas, a tal punto que sobrepasan lo 
simplemente inusual.   
 

3.3.3. Procedimiento de Conocimiento del Cliente mediante Formato de Vinculación  

 
El conocimiento del cliente empieza desde el momento en que una persona visita 
nuestras instalaciones solicitando información comercial de los productos que ofrece la 
entidad.  Si le interesan los servicios y beneficios que le ofrece la Cooperativa,  deberá 
estar dispuesto  a suministrar  la información y documentación que se le requiera; 
además, a diligenciar el formulario No. 5 de “Conocimiento del cliente”(SIPLAFT).  
 
Los campos relacionados en el formato de vinculación como: CIU, Actividad Económica, 
Profesión, Ocupación, Procedencia de los dineros; Situación Financiera (Ingresos,  
Egresos, Activos, Pasivos etc.). son campos obligatorio y deben ser coherentes y 
consistentes  con los datos suministrados por el cliente, y con los documentos que 
adjunte; de lo contrario el funcionario de la Cooperativa o el Asesor Comercial externo 
deberá advertirle al cliente e informarle las posibles consecuencias que implicaría el no 
suministrar información real y precisa.  
 
Todos los espacios o campos correspondientes al formulario de vinculación, deben 
diligenciarse en todas sus partes. En el evento en que no se cuente con la información 

solicitada, como podría ser el caso, se debe hacer la anotación en el espacio del 
formulario, con las iniciales NP (NO POSEE).  Lo anterior con el fin de estandarizar procesos 
en la captura de la  información en la base de datos de la Cooperativa. 
  

3.3.4. Procedimiento para la solicitud de los documentos  mínimos en la vinculación 
de  Asociados  

 
COOINPE, establece los documentos mínimos exigidos por la Supersolidaria para 
evidenciar la información suministrada por el cliente, en el momento de vincularse.   En el 
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evento de presentarse un cliente a quien la Cooperativa considere necesario solicitarle 
otros documentos que la norma no considera, el gerente o el oficial de cumplimiento 
podrán hacerlo. Ej. Estados Financieros, Certificaciones firmadas por contador público, 
Declaración voluntaria de origen de fondos, copias de declaraciones tributarias, RUT etc.  
Los documentos están clasificados para personas naturales y personas jurídicas, 
independiente del segmento o clasificación económica en que se encuentren.  
 
Personas Naturales. (asociados, clientes, codeudores, proveedores, empleados, 

asesores, vinculados en general): 
 Formulario de vinculación (conocimiento del cliente) Formato No. 5 SIPLAFT 
 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía ampliada al 150% y portar la cédula 
 Carta Laboral y/o Desprendible de pago último sueldo 
 Certificado de Ingresos y retenciones del año inmediatamente anterior 
 Autorización de consulta en las Centrales de riesgos 
 
Personas Jurídicas. (asociados, proveedores, empresas de convenio): 
  
 Formulario de vinculación (conocimiento del cliente) Formato No. 5 SIPLAFT 
 Copia legible del RUT 
 Certificado de Existencia Jurídica y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio (con vigencia no superior a quince días) 
 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía ampliada al 150% del Representante Legal 
 Copia de la última declaración de renta disponible 
 Copia del último balance disponible 
 
3.3.5. Procedimiento de confirmación de información del aspirante a Asociado 
persona natural, codeudor y personas jurídicas que se vinculan como proveedores 
o empresas de convenio.  
 

El siguiente procedimiento se utilizará para la confirmación de información de los 
aspirantes a Asociados o codeudores y de las personas jurídicas que se vinculen:  

 
La información otorgada por el cliente debe ser inmediatamente verificada por el tesorero, 
el auxiliar administrativo, el asesor comercial externo, o el gerente; en todo caso, persona 
diferente a la que tomó la información y atendió al cliente.   
 
Se deberá realizar el proceso de confirmación de la siguiente información por teléfono o 
celular (si lo tiene): datos personales como la dirección de residencia, teléfono, barrio, 
municipio, profesión u oficio y actividad económica.  Para los datos laborales se debe 

llamar a la empresa donde trabaja y confirmar el cargo, antigüedad, tipo de contrato, 
sueldo básico, dirección de la empresa, ciudad y teléfono. Las referencias del solicitante 
deben confirmarse todas. 

 
Cuando la totalidad de la información no pueda ser verificada en el momento de la 
solicitud de vinculación, se dará espacio hasta el siguiente día; de lo contrario se deberá 
informar al Gerente y/o al oficial de cumplimiento a fin de establecer si se reporta la 
operación como sospechosa, ya que esto se considera una señal de alerta.   
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De la confirmación se dejará constancia registrando la firma del funcionario responsable, 
en el espacio asignado para tal fin, el nombre de la persona que atendió la llamada, 
preferiblemente debe ser una persona diferente al titular de la cuenta y la firma del 
Gerente. 

    
El procedimiento para confirmación de información de las personas jurídicas se establece 
con el análisis de los soportes, solicitados en el momento de la vinculación. Igualmente se 
podrá realizar la confirmación con llamada telefónica o visita domiciliaria. 
 

3.3.6. Procedimiento de Actualización de información de los Asociados 

 
De acuerdo con la Circular Básica Jurídica 007 de 2008, de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, los asociados están en la obligación de actualizar su información por 
lo menos una vez al año proporcionando además los documentos que le requiera la 
Cooperativa.   
 
Esta obligación de actualizar datos una vez al año deberá ser cumplida por todos los 
asociados como requisito para el ejercicio de sus derechos y para continuar accediendo 
de manera plena a los servicios de la Cooperativa.  Al momento de vincular al asociado 
es importante indicarle y recordarle sobre el compromiso que adquiere con la 
entidad de acercarse cada año y actualizar su información, de acuerdo como se 

estipula en el formato de Vinculación.  
 
El Gerente debe hacer la gestión necesaria, para lograr que los Asociados actualicen su 
información anualmente y velar porque se cumplan todos los requisitos establecidos en el 
proceso de vinculación de los mismos.  Para tal efecto se utilizará el “Formato No.5.  

 
Es importante tener en cuenta que si a un cliente se le comprueba falsedad en la 
información proporcionada o si presenta alguno o algunos de los siguientes 
comportamientos, COOINPE podrá saldar su cuenta de ahorros y en el caso de solicitud 
de vinculación como asociado, ésta no será aprobada. Algunos casos en los que se 
puede presentar falsedad son: 

 
 Clientes cuyo teléfono se encuentra desconectado o en el momento de efectuar la 

llamada de verificación la información no concuerda con la inicialmente suministrada. 
 

 Empresas que se niegan a facilitar información sobre su actividad o no proporcionan 
sus estados financieros. 
 

 Empresas que presentan estados financieros muy diferentes a los de otras empresas 
de actividad y nivel similar. 

 
 De ser necesario anualmente se diseñaran e implementarán nuevas estrategias a fin 

de efectuar el proceso de actualización. 
 
 El Gerente de la Cooperativa y/ó el  Oficial de Cumplimiento podrán determinar si es 

necesario realizar visitas domiciliarias a aquellos clientes que evitan entregar 
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información en el momento de la entrevista o cuando se diligencia el formulario de 
vinculación.  Como evidencia de esta diligencia deberá llenarse una pro-forma, la cual 
se dejará en la carpeta individual del cliente.   

 
 Cuando dentro de las estrategias de actualización se establezca el envío por correo 

certificado de la invitación a actualizar la información, se dejará copia del envío 
certificado (con el número de la guía) en la carpeta o en el fólder de documentos.  

  

3.3.7. Procedimiento para la Conservación de documentos  

 
COOINPE asume su responsabilidad de conservar los documentos relacionados con su 
operación financiera dentro de los términos establecidos en el artículo 96 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, por un periodo no menor de seis (6) años.  Pasado este 
tiempo será responsabilidad del oficial de cumplimiento el establecer la destrucción o no 
de los documentos teniendo presente las disposiciones legales sobre la materia.  Este 
periodo es también  aplicable aún en casos de fusión o incorporación de la entidad.   
 
En cuanto al archivo se dispone que la documentación relacionada con Formatos de 
Vinculación y/o actualización, documentos mínimos exigidos, declaración de origen de 
fondos, etc., debe ser almacenada, legajada y conservada  en las carpetas individuales u 
hojas de vida del asociado, de tal manera que se concentre la información en un solo 
lugar para facilitar verificaciones, informes y controles posteriores. 
 
Además, “la gerencia deberá garantizar que todos los documentos e información 
relacionados con el SIPLAFT se conserven en un medio técnico que garantice su 
posterior reproducción exacta y la preservación de su valor probatorio, conforme lo 
previsto en el decreto número 2620 de 1993, en el artículo 13 de la ley 527 de 1999 y 
demás normas que los complementen o adicionen. 
 
En caso de liquidación corresponde al liquidador adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el archivo y protección de estos documentos, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 60 del decreto 2211 de 2004 y el parágrafo del artículo 22 de la ley 795 de 2003”.  
 
La documentación del cliente se deberá retirar de esta carpeta cuando el Asociado  
cancele la cuenta, es decir, se desvincule totalmente de la Cooperativa.  No obstante, se 

deberá conservar en el archivo de inactivos por el tiempo que se establece en este 
manual.  
 
Los documentos relacionados con informes del Oficial de Cumplimiento, conformidad de 
las respuestas de reportes a la UIAF,  comunicaciones enviadas y recibidas en el tema de 
LA/FT y demás relacionados con la materia, deberán archivarse por seis (6) años, 
preferiblemente en una carpeta especial destinada a “SIPLAFT”.   
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3.4.  Procedimiento para detectar operaciones sospechosas 
 
Definidas las alertas y métodos utilizados en la Cooperativa para determinar si un 
asociado, realiza operaciones inusuales, porque cambia su comportamiento normal,  
mediante análisis es posible determinar si se trata de una operación inusual o por el 
contrario los resultados indican que se trata de una Operación Sospechosa.    
 
El Oficial de Cumplimiento realizará una evaluación y conceptualización del evento 
emitiendo su concepto por escrito y definiendo con claridad y fundamento el tipo de 
operación. Una vez identificada con propiedad la operación como sospechosa se 

informará inmediatamente a las autoridades competentes del Reporte positivo a la UIAF 
mediante la transmisión de la información, en el software STAND ALONE.  Formato No. 1  
ROS.  
 
El Oficial de Cumplimiento centralizará la información en medios magnéticos y en papel, 
organizada en carpetas por periodos evaluados. 
 
Cuando durante un periodo (mes) no se haya presentado ninguna operación sospechosa, 
se procederá al envío del reporte ROS NEGATIVO en el software “STAND ALONE”. 
 

 
3.5. Procedimiento del  Reporte de Transacciones en efectivo 
 
En cumplimiento del Formato No. 2 de la Superintendencia de la Economía Solidaria, el 
cual debe transmitirse a la UIAF, hemos diseñado el siguiente procedimiento para la 
elaboración del reporte. 
 
El cajero o tesorero deberá entregar al cliente (asociado) el formato de transacciones en 
efectivo, cuando éstas sean por montos iguales o superiores a $10 millones de pesos.  El 
mismo no debe contener tachones, enmendaduras y se debe diligenciar en letra legible.  
 
El tesorero entregará los formularios al contador para que éste diligencie el reporte 
consolidado de la Cooperativa en el formato No. 2.  de  la siguiente manera:  Toma los 
formularios de transacciones en efectivo físicos e ingresa la información en el formato. 
Como éste requiere de más información, la misma debe ser retomada del formulario de 
vinculación del cliente. Este formato debe diligenciarse en todas su partes, correctamente, 
sin tachones ni enmendaduras.    
 
Consolidada y revisada la información de las transacciones en efectivo de los Asociados, 
el Oficial de Cumplimiento procederá a efectuar la confrontación con el tesorero y/o con el 
contador y verificará que se encuentren todas las operaciones que de acuerdo con la 
norma vigente deban ser reportadas; en el evento de encontrar omisión de algún reporte, 
el mismo será solicitado y adicionado inmediatamente. El Oficial de Cumplimiento 
ordenará entonces al contador organizar la información acorde con los campos 
contenidos en el formato de reporte para transmitirlo a la UIAF y supervisará este 
proceso, asegurándose que se haga dentro de las fechas y lineamientos establecidos por 
la Superintendencia. 

Volver 
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4. MECANISMOS PARA EL CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 

 
El formulario de Vinculación (formato No, 5) diseñado por la gerencia de COOINPE y 
aprobado por el Consejo e Administración, cumple con todos los requisitos que señala 
la norma en la circular Básica Jurídica No. 007-2008, como mecanismo de control que 

nos permite evidenciar la hoja de vida del Asociado. Esta información es importante para 
la Cooperativa en la medida que sea real, confiable y  razonable para el seguimiento y 
control de las operaciones que realice el asociado.  Por lo tanto, los funcionarios de 
COOINPE deberán colaborar de manera diligente en la revisión del formulario para 
verificar que éste haya sido diligenciado en todos sus campos y que no contenga 
inconsistencias.  

 

4.1 Conocimiento del cliente 

 
Condiciones mínimas de los procedimientos de conocimiento del cliente  

 

Con este manual de SIPLAFT, COOINPE cuenta con procedimientos e instrumentos 
adecuados que le permiten conocer a las personas que aspiran a ser vinculadas como 
clientes internos (asociados) o externos (codeudores, proveedores, empresas de 
convenio) así como para la actualización permanente de la información de los mismos.  
 
 El conocimiento del cliente.  Debemos conocer de manera permanente la 

información general y financiera de las personas naturales y jurídicas que se 
encuentran vinculadas a la entidad y actualizarla por lo menos una vez al año. Su 
identificación.  Supone el conocimiento y verificación de todos los datos exigidos en 

el formulario, los cuales permiten individualizar plenamente la persona natural o 
jurídica que se pretende vincular.  

 

 Su actividad económica. Renglón de gran importancia porque determina la 
veracidad de los movimientos, transacciones, fuente de ingresos, actividad principal, 
etc. frente al segmento de mercado. 

 

 Información Financiera: Las características y montos de sus ingresos y egresos.  
Respecto de Asociados vigentes, las características y montos de sus transacciones y 
operaciones con la Cooperativa.  Cuando se trate de personas jurídicas, se requiere, 
además identificar los accionistas o asociados que tengan directa o indirectamente 
más del 5% del capital social, aporte o participación en la entidad.  

 
El mecanismo de conocimiento del cliente debe servir a COOINPE, como mínimo, 
para  cumplir con los siguientes propósitos: 
 

 Que la información suministrada por el cliente sea veraz y real de tal manera que le  
permita a COOINPE comparar las características de sus transacciones con las de su 
actividad económica.   
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 Que le permita a la Entidad efectuar monitoreos permanentes sobre las operaciones 
que normalmente realizan los Asociados.   

 Que la Entidad posea las herramientas necesarias para evaluar, si amerita o no 
entablar vínculos comerciales con personas que no pueden ser identificadas 
plenamente o cuya información no es confiable ni clara. 

 Le sirve a COOINPE como elemento de juicio y soporte documental que permita 
analizar las transacciones inusuales y determinar la existencia de operaciones 
sospechosas. 

 
Los objetivos básicos de la política de “Conocer al cliente”, son: 
 
 Garantizar que COOINPE cumpla con todas las regulaciones y se ajuste a las 

prácticas financieras legales válidas y reconocidas. 
 

 Disminuir la probabilidad de que COOINPE se convierta en instrumento de actividades 
ilícitas ejecutadas por clientes habituales u ocasionales. 

 
 Proteger el buen nombre y reputación de COOINPE. 
 
 Mantener una buena relación entre COOINPE y sus clientes. 
 
El Formulario único de vinculación de clientes -formato No. 5- en COOINPE observa 
estrictamente las siguientes reglas: 
 
 Contiene, la totalidad de los requisitos de información exigidos por la Supersolidaria 

para los distintos productos o servicios ofrecidos por la Cooperativa y permite 
recaudar la información completa de los clientes (proveedores, codeudores, empresas 
de convenio  y asociados)  independientemente del tipo de entidad o actividad 
económica de que se trate.  

 
 Indica claramente que la información se recauda para efecto de una eventual 

vinculación del cliente con COOINPE y contiene una estipulación clara en la que el 
cliente autoriza de manera expresa e inequívoca su verificación y ser consultado en 
las Centrales de Riesgos.  

 
 El Consejo de Administración ha reglamentado claramente sobe la materia 

estableciendo los procedimientos y mecanismos para mantener actualizada la 
información tal como lo exige la norma. 

 
 
Conocimiento del Cliente  que intenta adquirir Activos Fijos  
 

El conocimiento del cliente aplica también a las personas naturales o jurídicas, no 
asociadas, que deseen comprar o adquirir activos fijos de propiedad de COOINPE, 
casos en los cuales se exigirá el formulario de vinculación debidamente diligenciado 
acompañado de la “Declaración de Origen de Fondos” y demás documentos 
correspondientes, debiendo cumplir los mismos requerimientos establecidos para los 
asociados. 
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Debida Diligencia 

 
El proceso de conocimiento del cliente debe ser diligente, lo cual significa que los 
funcionarios deben hacer todo lo que esté a su alcance para conocerlo adecuadamente: 
Su información económica, el origen de su dinero, sus proveedores y clientes y los 
demás datos que se le requieren en el formulario de vinculación.   

Concepto de Cliente (asociado) 

 
Son clientes de COOINPE, las personas naturales o jurídicas que solicitan ser vinculadas 
como asociadas, que cumplen los requisitos del acuerdo cooperativo de conformidad con 
los estatutos y son admitidos por el Consejo de Administración. Con ellos se establece y 
mantiene una relación de origen legal o contractual para la prestación de los servicios de 
la Cooperativa.  
 

Concepto de cliente externo  

 
El concepto de cliente aplica también para aquellas personas naturales o jurídicas con las 
que, sin ser asociadas, se establece una relación contractual o legal en el desarrollo de  
las actividades propias de la Cooperativa entidad.  Cabe aclarar aquí que COOINPE no 
presta servicios a los clientes externos -no asociados-. En nuestro caso se consideran, 
entre otros, clientes externos los siguientes: Los codeudores que no son asociados, los 
proveedores de bienes y servicios con quienes COOINPE hace negocios para ella o para 
sus asociados, ya sean estos personas naturales o jurídicas, los intermediarios o 
corredores de seguros, los profesionales de la salud, las empresas donde laboran 
nuestros asociados, con quienes se celebran convenios de descuento por nómina. 
 
Formulario de solicitud de vinculación. Diligenciamiento. Confirmación y 
actualización de la información:  
 
El formato No. 5  (SIPLAFT) contiene el esquema diseñado por la Supersolidaria para la 
solicitud de vinculación de clientes internos y externos. COOINPE mediante pro forma 
realizó las adecuaciones correspondientes para cumplir con la norma, formato que es 
entregado a los clientes en el momento de la solicitud de vinculación, debiendo ser 
diligenciado de manera completa y veraz adjuntando a documentación que aquí se 
establece. 
   
Para llevar a cabo una exitosa captura de información y documentación los 
funcionarios de la Cooperativa deberán cumplir con lo siguiente: 

 

 Solicitar el original del documento de identificación: Se tomará el número de 
identificación, el tipo de documento (Cédula de ciudadanía, tarjeta de Identidad, 
Registro Civil, etc.).   

 
 De la Cédula de ciudadanía se captura correctamente el nombre completo con los 

apellidos del asociado y su  fecha de nacimiento. 
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 Con el Certificado Laboral se obtiene información confiable de la entidad donde 

labora,  de sus ingresos mensuales, antigüedad y tipo de vinculación.. 
 
 El funcionario de COOINPE encargado de esta labor y/o el asesor comercial que 

recauda la información y recibe el formulario con los documentos requeridos, 
controlarán que el formato No. 5 de vinculación se encuentre diligenciado 
correctamente y en todas sus partes. 

 Igualmente, las mismas personas nombradas en el inciso anterior verificarán y 
analizarán la autenticidad de los documentos requeridos, suministrados por el 
asociado. 

 
 La captura de la información para personas Jurídicas, opera de manera similar a la 

establecida para las naturales, es decir, con los documentos mínimos presentados 
por la entidad vinculada, se realiza el proceso de confirmación y verificación de la 
información suministrada.  

 
 Cada ítem, debe estar diligenciado por los funcionarios responsables de la operación 

directa con el Asociado. Los procedimientos para confirmación y actualización de 
datos, se encuentran en el numeral 3 de este Manual. Cabe destacar que es 
responsabilidad de cada uno de los funcionarios de COOINPE cumplir con los 
procedimientos establecidos y contribuir con espíritu de trabajo de equipo, en su 

permanente revisión, adecuación y mejoramiento para que sea más eficaz y 
funcional.  

 
 

Personas públicamente expuestas PEPs 
 
La Superintendencia de la Economía Solidaria incorpora en el formato de vinculación el 
campo “Administra Recursos Públicos” es decir aquellos clientes que por razón de su 
cargo manejan recursos públicos, detentan algún grado de poder público o gozan de 
reconocimiento público.   
 
La Cooperativa proveerá procedimientos más exigentes de vinculación de clientes y de 
monitoreo de personas que por su perfil o por las funciones del cargo que desempeñan 
pueden ocasionar en mayor grado el riesgo de LA/FT.   
 
A continuación nos permitimos presentar algunos cargos de empleados públicos de alto 
rango que serían considerados como personas públicamente expuestas PEPs:  Alcaldes, 
Secretarios de despacho, Gobernadores, Directores de despacho, Políticos, Militares, 
Policías, Personajes Regionales, Líderes comunales, Personajes con prestancia 
económica en la región, Actores, Deportistas, Técnicos etc.   
 
Las relaciones comerciales con los miembros de las familias o asociados cercanos de las 
PEPs involucran riesgos en cuanto a la reputación similares a las mismas PEPs. Para los 
efectos de la implementación del SIPLAFT no se contemplan dentro de los PEPs a 

personas de rango medio ó más bajo de las categorías precitadas. 
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4.2 Conocimiento del mercado 

 
El conocimiento adecuado del mercado correspondiente a cada clase de producto o 
servicio que ofrezca COOINPE se determina por las características usuales de las 
transacciones que se desarrollan dentro del mismo y que comparadas con las 
transacciones que realizan quienes negocian con productos o servicios similares  resulten 
proporcionales. Nos permite evaluar el perfil del cliente frente al comportamiento 
transaccional y actividad que desarrolla.  

A nivel general los asociados de la Cooperativa se encuentran en el segmento urbano del 
municipio de Pereira y algunos municipios vecinos del Departamento de Risaralda, como 
Dosquebradas, Santa Rosa de Cabal, Marcella y otros. Un  porcentaje pequeño se 
encuentra en el segmento rural. La gran mayoría se desempeñan en el sector educativo 
oficial como docentes, administrativos y personal de servicios generales; algunos, en un 
porcentaje bajo, son pensionados del Ministerio de Educación y pertenecen a COOINPE 
desde que eran docentes o administrativos activos en el servicio.  Es decir, que contamos 
con un nicho de mercado bastante confiable, sin descuidar el cumplimiento de la norma 
que dice “conoce a tu cliente”.  

4.2.1 Segmentación del mercado 

 
Con el propósito de determinar las características usuales de las transacciones que  
desarrollan  nuestros Asociados, el volumen o frecuencia de las mismas y su relación con 
sus ingresos, se aplicará un modelo de segmentación por tipo de cliente, por producto y 
por nivel de ingresos.  
 
A medida que el proceso de apertura del vinculo de asociación a COOINPE vaya 
mostrando resultados mediante la vinculación efectiva de asociados de diferentes 
sectores y actividades económicas, se planea hacer seguimiento a los sectores 
económicos en los que ellos desarrollan su actividad con el fin de analizar la normalidad 
del comportamiento de sus cuentas y transacciones tratando de identificar estándares o 
perfiles dentro del sector en el cual se movilizan.   
 
Con esta segmentación del mercado, la Cooperativa podrá conocer a quiénes les pueden 
interesar los productos o servicios financieros que ofrecemos y hacia ellos enfocar nuestra 
labor de mercadeo, lo que permitiría comparar las transacciones realizadas por los 
clientes con perfiles similares o determinados. Esto se denomina segmentación de 
mercado y conocimiento de los sectores económicos.  
 
Aquí consideramos el rango de mercado dentro del cual se inscribe cada asociado de 
acuerdo con la naturaleza, características, volumen ó frecuencia de sus transacciones, 
nivel de riesgo, clase de producto o servicio, origen o destino de las operaciones, o 
cualquier otro criterio similar, conforme a las políticas comerciales de clasificación 
adoptadas por la entidad.   
 
4.2.2 Segmentación de los factores de riesgo en relación con el mercado 
 

    Segmentación por productos 

Operaciones Pasivas Operaciones Activas 
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                   C A P T A C I O N                    C R  E  D  I  T  O  

Ahorro a la vista Extraordinario 

Ahorro a Término CDAT Línea de Ahorros 

 Ordinario = Libre Inversión= 

 Línea Consumo 

 Línea Educación  

 Operaciones del patrimonio 

 Aportes Sociales  

4.3  Identificación y análisis de operaciones inusuales y sospechosas 

4.3.1.  Detección de operaciones inusuales y determinación de operaciones 
sospechosas. 

 
La detección, prevención, análisis y control de las operaciones inusuales y sospechosas 
es responsabilidad  de todos los funcionarios de COOINPE, por lo cual es compromiso 

en todos los niveles de la organización, con distintos grados de responsabilidad sobre el 
tema. 
 

4.3.2. Concepto de operación inusual 

 
“Una operación es considerada inusual cuando la cuantía o característica no guarda 

relación con la actividad económica del cliente, o que por su número, por las cantidades 
transadas o por sus características particulares, se sale de los parámetros  de normalidad 
establecidos para determinado rango de mercado o para un segmento de asociados 
según nivel de ingresos”. 
 
Cuando un funcionario de COOINPE considere que alguna cuenta o producto financiero 
está siendo utilizado como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o 
aprovechamiento en cualquier forma de dinero y otros bienes provenientes de actividades 
delictivas y/o fondos vinculados con las mismas, debe reportarla inmediatamente al 
gerente y al oficial de cumplimiento como una Operación Inusual o Sospechosa, según lo 
determine a buen  criterio. 
 

4.3.3.  Detección de operaciones inusuales:   

 
La detección de las operaciones inusuales de los clientes- asociados- fácilmente las 
podemos medir, por la frecuencia de las mismas, la actividad desarrollada y el 
comportamiento transaccional del cliente, reflejado en un perfil muy variante. 
 

4.4.      Determinación y reporte de operaciones sospechosas 
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“Se pueden definir las operaciones sospechosas, como aquellas actividades que por su 

magnitud, falta de habitualidad, velocidad de rotación y características de complejidad 
pudieran no tener justificación económica u objeto lícito”. 
 

Las señales de alerta como su nombre lo indica, nos muestran los comportamientos 
particulares de los clientes y las situaciones atípicas que presentan las operaciones que 
podrían involucrar lavado de activos.   
 
Son entre otras, hechos, situaciones, eventos, cuantías o indicadores financieros que la 
experiencia ha identificado como elementos de juicio a partir de los cuales se puede inferir 
la posible existencia de un hecho o situación que escapa a lo que la entidad en el giro 
ordinario de sus operaciones ha determinado como normal.  
Con las señales de alerta y las pautas registradas en el proceso de análisis de 
información, se facilita el reconocimiento de una operación de lavado que corresponde a 
los procesos característicos de los diferentes métodos adoptados por la delincuencia para 
el lavado de activos. 

 

4.4.1.  Síntomas o señales de alerta para detectar Operaciones Sospechosas en 
transacciones inusuales. 

 
Al desplegarse una señal de alerta, por una operación que en principio puede ser inusual, 
el funcionario debe analizar varios aspectos, dentro de los cuales encontramos, entre 
otros los siguientes:  
 
 Inusual depósito de grandes sumas de efectivo y su inmediata transferencia.  
 Depósitos en efectivo que contienen dinero falso. 
 Uso poco “prudente” de los servicios de la entidad, por ejemplo el hecho de mantener 

grandes depósitos en cuentas con baja rentabilidad.   
 Inesperado pago de deudas con entidades financieras.  
 Solicitud de crédito con garantía de fondos depositados en otras entidades.  
 Servicios de amortización de préstamos. 
 Cancelaciones anticipadas de préstamos por altas cuantías y en forma inesperada. 
 Negarse a diligenciar de manera completa, concreta y clara el formulario de 

”Declaración voluntaria de origen de fondos”, así como mostrarse disgustado o  
inseguro para su diligenciamiento. 

 Comprometerse a presentar los documentos para soportar el origen de los fondos de 
su transacción y no hacerlo. 

 
 
4.4.2    Procedimiento a seguir frente a la Operación sospechosa 

 
Si el cliente se encuentra dentro de las opciones indicadas de manera enunciativa, o al 
funcionario le genera alguna duda, debe solicitarle soportar la operación con todos los 
documentos que considere convenientes y pertinentes para despejar definitivamente 
dicha duda o ratificarla; así como los indicados en la pro forma (formato Nº. 5) y remitirlo 
al Oficial de Cumplimiento quien evaluará el caso y en el evento de ser procedente hará el 
respectivo ROS, en el formato No.1. 
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Los reportes son institucionales por lo cual no requieren ser suscritos (firmados) por 
ningún empleado.  La divulgación de buena fe, ante las autoridades responsables de la 
lucha contra el LA/FT por cualquier funcionario de la Cooperativa COOINPE, atendiendo 
los conductos regulares establecidos por la entidad, no constituye violación de la reserva 
bancaria, ni implica responsabilidad administrativa, ni civil, ni penal para el funcionario que 
elabora el reporte, ni para la entidad. 

 
 

Volver 
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5.  INSTRUMENTOS PARA EL CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS  
Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 
 

Basados en una serie de instrumentos realizamos la implementación del SIPLAFT, 
seguros de que contribuirán de manera eficaz al Sistema Integral de Prevención del 
LA/FT. 

5.1 Señales de alerta 

 
Las señales de alerta son los indicadores cualitativos y/o cuantitativos que le permiten a 
COOINPE inferir o identificar comportamientos que se salen de los parámetros definidos 
previamente como normales:  

5.1.1. Señales de Alerta relacionadas con la información suministrada por el cliente 

 
  Entrega de documentos o datos presuntamente falsos. 
  La huella dactilar que acompaña los documentos de apertura es ilegible. 
 Rehusarse a suministrar  la información sobre su actividad económica. 
 Se rehúsa a suministrar información para calificación en el otorgamiento de créditos u 

otros servicios financieros. 
 Rehusar informar sobre sus antecedentes personales, al abrir una cuenta o solicitar 

cualquier servicio. 
 Asociados – Clientes – cuyo teléfono se encuentra desconectado, o el número 

telefónico que al efectuar la llamada de verificación, no concuerda con la información 
inicialmente suministrada. 

 Personas que presionan a cualquier funcionario de la entidad para no diligenciar 
formularios que impliquen el registro de la información o el reporte de la operación. 

  Asociados – Clientes – que tratan de sobornar a un empleado de COOINPE para que 
omita las normas establecidas para la vinculación de clientes, o diligenciamientos de 
formatos.  

   Asociados – Clientes –  a los que no fue posible confirmar la información aportada. 
  Asociados – Clientes –  que se muestran reacios o se rehúsan a actualizar los datos 

de la empresa. 
  Personas que actúan en nombre de terceros y usan empresas aparentemente  

fachadas. 
  Relación con personas vinculadas o presuntamente vinculadas con actividades 

delictivas 
 Personas que rehúsan a dar la información necesaria para el registro obligatorio de 

transacciones en efectivo o para continuar con la transacción después de informarles 
que el formato debe ser diligenciado o fraccionan la operación para omitir el 
diligenciamiento del formato. 

 

5.1.2. Señales de Alerta frente al perfil financiero del cliente sospechoso 

 

 Cuentas que muestran elevadas transacciones en efectivo, para negocios que 
normalmente no manejan grandes sumas de dinero en efectivo. 
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 Clientes con negocios al por menor que prestan el servicio de cambio de cheques. 

 Depósitos de dinero en efectivo que por sus características, frecuencia y volumen no 
sean compatibles con las actividades propias del negocio de dicho cliente. 

 De un momento a otro una persona sin fundamento, sin justificación aparente,   
aparece como dueño de grandes negocios.  

 Personas con patrimonio excesivamente alto, que no es coherente con la actividad 
económica que desarrollan, cuando  se presume que sus bienes son de origen ilícito. 

 Clientes cuyos estados financieros reflejan  resultados muy diferentes frente a las 
otras empresas del mismo sector o actividad. 

 

5.1.3. Otras operaciones que configuran señales de alerta 

 

 Cuentas cuya dirección para envío de correspondencia y estados de cuenta, está  
errada o  exigen que personalmente los recojan en la oficina donde laboran. 

 Cancelación repentinamente de préstamos en cuantías apreciables (prepagos), sin 
justificación aparente sobre la razón del pago súbito o el origen de los fondos. 

 Movimientos significativos de billetes de alta denominación, que no guarda relación 
con  actividad que desempeña el cliente. 

 Operaciones fraccionadas para eludir normas u obligaciones de reporte.  

 Operaciones efectuadas frecuentemente a nombre de terceros, sin que exista 
justificación para ello. (Ej. Depósitos en cuenta efectuados por apoderados o 
terceros). 

 Cuentas que muestran varios depósitos por debajo de la cuantía límite, para evadir 
ser reportado. 

 

5.1.4. Señales de Alerta Tecnológicas 

 
A futuro se diseñaran señales de alerta que le permitan a los funcionarios de COOINPE 
conocer una situación, para que sea subsanada y contribuya al mejoramiento y 
acatamiento de la norma. Estas señales surgen en la medida que se analizan operaciones 
o transacciones del Asociado; ej. Indique cuando el cliente posee la información 
desactualizada. Control a clientes que se encuentran en listas negras o inhibitorias etc. 
 

5.1.5. Señales de Alerta en procesos con Proveedores 

 

 No tienen actualizada la matrícula mercantil y en el certificado de Cámara de 
Comercio figura un representante legal que no es el actual. 

 Descuentos anormales o fuera de lo común 
 Infraestructura desmedida 
 Cambio frecuente de razón social 
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 Carga administrativa muy alta para el nivel de ingresos 
 Ausencia de historial con entidades financieras 
 Obligaciones que se encuentran al día pero que sobrepasan la capacidad de pago, 
 Objeto Social diferente al servicio prestado 
 Argumento de importador directo de una marca y no guarda relación con la realidad. 
 Precio por debajo a los ofrecidos por importadores directos (talleres y repuestos). 
 Suministro de productos no originales. 
 
La información que no sea actualizada o una vez actualizada no pueda confirmarse 
debe constituir una señal de alerta para la Cooperativa.    Es decir, se debe mantener 
un control y seguimiento a este tipo de cliente o asociado.   

5.2 Infraestructura tecnológica, monitoreo y consolidación de operaciones 

 
Actualmente la cooperativa cuenta con un software contable, administrativo y financiero el 
cual facilita en gran medida los controles y los reportes de Ley, pero la verdad es que en 
materia de LA/FT no hemos logrado cotizar de manera satisfactoria con la empresa 
proveedora del mismo, OPA Ltda, su adecuación de tal manera que nos permita 
consolidar en forma general, las operaciones de los asociados, reportes externos para 
transmitir a la UIAF como (Reportes de Transacciones en Efectivo, Reporte de Productos 
Ofrecidos, Reporte de Clientes Exonerados del Diligenciamiento del Formulario etc.).  
  
Si bien es cierto, que no se cuenta con una herramienta tecnológica que garantice las 
adecuaciones necesarias para el éxito del SIPLAFT, estamos seguros de estar dando 
cumplimiento a las disposiciones legales en materia de control y prevención del 
LA/FT.  
 
La entidad realizará seguimiento a aquellos clientes –asociados- que han presentado 
alguna inusualidad y a aquellos que cumplan con alguna de las señales de alerta 
consignadas en este manual.   
 
La entidad realizará seguimiento a aquellos clientes –asociados- que han presentado 
alguna inusualidad y a aquellos que cumplan con alguna de las señales de alerta 
consignadas en este manual de SIPLAFT.   
 

5.3 Capacitación 

 
El Oficial de Cumplimiento será el responsable de programar y realizar procesos internos 
de  capacitación con los directivos, comités y funcionarios de COOINPE sobre el Sistema 
de Prevención del Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo SIPLAFT y 
mantenerlos actualizados sobre la normatividad que lo regule o modifique, tanto externa 
como internamente.  
 
Las herramientas que utilizará  la Cooperativa para tal fin, serán: 
 
 Comunicaciones que emita el Oficial de Cumplimiento. 
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 Auto capacitaciones periódicas. Vía correo electrónico, distribución de material de 
lectura y documentos de estudio. Además, conversatorios, Charlas, conferencias, 
seminarios. 

 
 Se proyecta realizar anualmente como mínimo, una capacitación o auto capacitación 

sobre los temas de Prevención y Control de Lavado de activos y /FT, de participación 
obligatoria  para todos los funcionarios, directivos y miembros de comités.  Al finalizar 
se evaluará la comprensión y manejo de tema para adoptar, si fuere el caso, los 
correctivos pertinentes. 

 
Inducción: Dentro de la inducción que recibe todo funcionario para su ingreso a la 

Cooperativa, deberá conocer, estudiar y posteriormente ser evaluado sobre el manejo y 
los mecanismos de prevención, control y monitoreo que sobre la Prevención en Lavado 
de Activos/FT  aplica COOINPE. 
 
Evaluación Periódica.  Como mínimo de manera semestral o cuando las circunstancias 

lo ameriten, la gerencia aplicará una evaluación a todos los funcionarios de la Cooperativa 
sobre las normas y procedimientos establecidos en este manual y la efectividad de los 
controles establecidos.  Es importante resaltar que el objetivo de las evaluaciones no es 
otro que identificar las debilidades en cuanto a conceptos, controles y procedimientos 
para corregir las deficiencias y lograr los objetivos propuestos. 
 
Por otra parte se debe dejar constancia mediante un acta sobre la lectura de las 
actualizaciones del manual, circulares y demás información enviada por el Oficial de 
Cumplimiento sobre el tema de lavado de activos y /FT. 
 
Se llevará un control de los funcionarios y directivos que asisten a cada actividad de 
capacitación o auto capacitación,   debidamente firmado por cada uno de ellos. 
 

Volver 
 
 

               6.  ÓRGANOS CON FUNCIONES DE CONTROL 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE CADA ESTAMENTO  

 
De acuerdo con la estructura organizativa de COOIINPE, se encuentran definidas las 
funciones y responsabilidades con relación al SIPLAFT, en la siguiente forma: 
 
6.1.   Funciones y responsabilidades del Consejo de Administración 
 
Al Consejo de Administración, como órgano permanente de administración de la 
cooperativa, le corresponde entre otras, las siguientes funciones: 
  
 Es el órgano permanente de administración subordinado a las directrices y políticas 

que se aplicaran en la Cooperativa de conformidad con los lineamientos generales 
trazados por la Asamblea General de Asociados.  
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 Se encarga de aprobar los mecanismos a adoptar en materia de prevención y control 
del lavado de activos y financiamiento del terrorismo, que ha diseñado el Oficial de 
Cumplimiento, siguiendo las directrices de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria reguladas en la Circular Básica Jurídica No. 007/2008.  

 
 Aprobar el código de conducta y ética de la Cooperativa para garantizar un eficaz 

control del LA/FT.  
 
 Designar al oficial de cumplimiento tanto principal como suplente de conformidad con 

las calidades y requisitos requeridos en las normas correspondientes para ocupar 
dicho cargo. 

 
 Aprobar un sistema de selección del funcionario o funcionarios autorizados para 

exonerar clientes del diligenciamiento del formulario de transacciones en efectivo o del 
cumplimiento de los requisitos de vinculación a que se refiere al formato No. 3 del 
capítulo XI de la Circular Básica Jurídica. 

 
 Evaluar periódicamente el funcionamiento del SIPLAFT y adoptar las medidas 

necesarias para ajustarlo a nuevas necesidades o corregir sus fallas.    
 
 Incluir como mínimo trimestralmente, en el orden del día de sus reuniones, la 

presentación personal del informe del oficial de cumplimiento. 
 

6.2 Funciones y responsabilidades del Gerente como Representante Legal 

 
Es muy importante hacer aquí las siguientes salvedades:   
 
Es sabido por nosotros que la normatividad sobre la materia y específicamente la Circular 
Básica Jurídica 07/2008 de la Superintendencia asigna funciones y responsabilidades 
separadas al Representante Legal y al Oficial de cumplimiento, en materia de SIPLAFT, 
concibiendo estos cargos en cabeza de funcionarios diferentes.  
 
En COOINPE, dada la sencillez y limitación de la estructura administrativa no fue posible 
contar con tres empleados (gerente, oficial de cumplimiento principal y suplente) de alto 
nivel jerárquico y con poder de decisión, para desempeñar estos cargos y asumir las 
responsabilidades de manera independiente.  
 
Por lo explicado en los párrafos anteriores, el Consejo de Administración designó al 
gerente-representante legal como Oficial de Cumplimiento principal.  En cuanto al oficial 
de cumplimiento suplente, no tuvo otra opción que designar a un asociado que no es 
empleado de COOINPE pero que reúne los demás requisitos.  La Cooperativa no cuenta 
con más empleados de segundo nivel jerárquico con poder de decisión. 
 
A continuación las funciones y responsabilidades del gerente como representante legal:  
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El representante legal, como ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y del 
Consejo de Administración tiene a su cargo, las siguientes funciones relacionadas con el 
riesgo de LA/FT: 
 
 Someter a aprobación del Consejo de Administración el Manual del SIPLAFT y sus 

actualizaciones.  
 
 Verificar que los procedimientos establecidos, desarrollen y apliquen todas las 

políticas adoptadas por el Consejo de Administración.  
 
 Disponer de los recursos técnicos y humanos para implementar y mantener en 

funcionamiento el SIPLAFT. 
 
 Coordinar y programar los planes de capacitación sobre el SIPLAFT  dirigido a todas 

las áreas y funcionarios de la Cooperativa, incluyendo el Consejo de Administración,  
la Revisoría Fiscal y la Junta de Vigilancia. 

 
 Verificar la adopción y funcionamiento de los procedimientos definidos para el 

adecuado manejo, conservación y archivo de los documentos y reportes relacionados 
con el SIPLAFT y garantizar la confidencialidad de dicha información. 

 
 Es el principal responsable del conocimiento del cliente; sin embargo, son igualmente 

responsables los funcionarios que por acción u omisión no adviertan, no reporten, no 
rechacen, tramiten o vinculen operaciones de clientes dedicados a actividades ilícitas. 

 
 Velar por el cumplimiento de los mecanismos diseñados para el control del lavado de 

activos y FT, contemplados en este manual y en las Circulares que emita la 
Superintendencia de la Economía Solidaria sobre la materia. 

 
 Revisar y firmar los Formatos de Vinculación y/o actualización de datos, formularios de 

transacciones en efectivo, reportes de transacciones en efectivo y transacciones 
sospechosas. 

 
 Certificar que las operaciones de los clientes –asociados- y usuarios se enmarquen 

dentro del giro normal de su actividad económica. 
 
 Verificar que los informes y reportes establecidos por la Supersolidaria en materia de 

SIPLAFT sean rendidos de manera oportuna y veraz a la UIAF. 
 
 Cumplir a cabalidad y de manera imparcial con las políticas internas diseñadas para el 

control y prevención de lavado de activos y FT, incluidas aquellas funciones 
especiales a las cuales se hace referencia en distintos apartes del presente manual. 

   
6.3  Funciones y responsabilidades del Gerente como Oficial de Cumplimiento 
principal. 

 
“Las cooperativas tienen la obligación de designar un oficial de cumplimiento con su 
respectivo suplente, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 102 del 
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Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en concordancia con el artículo 98 de la Ley 
79/88. 
 
El oficial de cumplimiento debe cumplir, por lo menos, los siguientes requisitos: 
 
a) Pertenecer como mínimo al segundo nivel jerárquico dentro de la estructura 

administrativa de la entidad. 
b) Ser nombrado por el Consejo de Administración. 
c) Ser empleado de la entidad y tener capacidad de decisión. 
d) Estar apoyado por un equipo de trabajo humano y técnico de acuerdo con el riesgo de 

LA/FT y el tamaño de entidad. 
e) Contar con el efectivo apoyo de los órganos de administración de la cooperativa.  
f) Acreditar capacitación en materia de LA/FT, mediante certificación expedida por parte 

de instituciones autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional para impartir 
formación en esta materia, en la que conste que su duración no es inferior a 90 horas. 

g) No podrá pertenecer a los órganos de control (revisoría fiscal, junta de vigilancia ó 
auditoria interna) ni a las áreas directamente relacionadas con las actividades 
previstas en el objeto social principal de la entidad.  

 
El oficial de cumplimiento suplente debe cumplir como mínimo, los requisitos establecidos 
en los literales b) al g) del presente numeral”. 
 
“Para ejercer su cargo el oficial de cumplimiento, principal y suplente, deben posesionarse 
previamente ante la Superintendencia de la Economía Solidaria cumpliendo además con 
los requisitos establecidos en el numeral 3° del Capítulo VIII, Título II de la presente 
Circular.  
 
Una vez posesionados los oficiales de cumplimiento ante la Superintendencia de 
Economía Solidaria, la cooperativa deberá informar tal hecho a la UIAF y actualizar dicha 
información cuando se produzca una nueva posesión. 
 
Para estos efectos, los oficiales de cumplimiento, principales y suplentes, que sean 
elegidos a partir de la vigencia de las presente Circular, deberán remitir la documentación 
requerida para su posesión dentro de los 30 días siguientes a la fecha de su 
nombramiento por parte del Consejo de Administración.  
 
Los oficiales de cumplimiento que ya vienen ejerciendo sus funciones con anterioridad a 
la expedición de la presente  Circular, no requerirán posesión, pero la entidad deberá 
verificar que cumplan con los requisitos establecidos en este numeral y remitir a esta 
Superintendencia una certificación en tal sentido, suscrita por el representante legal y el 
revisor fiscal, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
circular”.  (Circular Básica Jurídica/2008) 
 
El oficial de cumplimiento debe cumplir  como mínimo con las siguientes funciones: 
 
1. Vigilar el cumplimento de todos los aspectos señalados en la ley y los que contempla 

este manual. 
2. Verificar y evaluar periódicamente la adecuada observancia de los procedimientos 

establecidos por COOINPE para prevenir el lavado de activos/FT. 
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3. Vigilar el cumplimiento de todos los aspectos relacionados en la Ley referidos a la 
prevención del lavado de activos y FT. 

4. Recibir,  analizar y coordinar el envío oportuno de los informes externos  a la UIAF. 
5. Presentar personalmente Informes trimestrales al Consejo de Administración en el 

cual trate por lo menos los siguientes aspectos: 
 Las políticas y programas desarrollados para cumplir su función y los resultados de 

la gestión realizada.  
 El cumplimiento que se ha dado en relación con el envío de los reportes a las 

diferentes autoridades. 
 Las políticas y programas adoptados para la actualización de la información de los 

clientes y los avances sobre la determinación de los perfiles de riesgo de los 
clientes y de los productos y servicios. 

 La efectividad de los mecanismos e instrumentos de control y las medidas 
adoptadas para corregir las fallas. 

 Los casos específicos de incumplimiento por parte de los funcionarios de la 
entidad, así como, los resultados de las órdenes impartidas por el Consejo de 
Administración.  

 Los correctivos que considere necesarios incluidas las propuestas de actualización 
o mejora de los mecanismos e instrumentos de control. 

 
6. Participar en el desarrollo de programas internos de instrucción y capacitación. 
7. Reportar (si es el caso) a quien corresponda, las posibles fallas que comprometan la 

responsabilidad de los funcionarios. 
8. Velar por el adecuado archivo de los soportes documentales y demás información 

relativa al LA/FT. 
9. Proponer al Consejo de Administración la actualización de este manual, cuando se 

requiera, y velar por su divulgación entre los funcionarios, directivos y asociados de 
COOINPE. 

 
6.4 Funciones y responsabilidades del Tesorero, el contador, el Auxiliar 
Administrativo y los demás funcionarios. 
 

  Revisar y verificar estrictamente el diligenciamiento de los formularios establecidos, 
para los clientes (asociados y no asociados), así como el suministro completo de la 
documentación que se les requiere. 

 
  Confirmar la información reportada por los clientes (asociados, codeudores, 

proveedores y empresas de convenio) y dejar constancia de ello e informar de 
inmediato cualquier anomalía que en el cumplimiento de esta labor se  presente. 

 
  Informar al gerente, al oficial de cumplimiento y/o al Revisor fiscal sobre la detección 

de cualquier señal de alerta u operación inusual, inmediatamente que ésta se 
presente.  

 
  En caso de duda frente a operaciones sospechosas, el funcionario encargado de la 

operación, deberá comentar inmediatamente tal situación con el Gerente, el Revisor 
Fiscal y/o el Oficial de Cumplimiento, quienes decidirán si se realiza o no la operación 
solicitada por el cliente. 
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 Enviar de manera oportuna los reportes requeridos por la UIAF, de conformidad con 
lo establecido en la Circular Básica Jurídica/2008 emanada de la Superintendencia de 
la Economía Solidaria. 

 

6.5 Funciones y responsabilidades de la Revisoría Fiscal 

 
De conformidad con lo señalado en el numeral 3º del artículo 207 del Código de 
Comercio, a la Revisoría Fiscal le corresponde, entre otros deberes, velar por el 
cumplimiento de la Ley y colaborar con las autoridades en materia de control.   
 
 La Revisoría fiscal de COOINPE debe instrumentar los controles adecuados que le 

permitan detectar incumplimientos de instrucciones que para la prevención del lavado 
de activos y la financiación del terrorismo se consagran en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y en el capítulo decimoprimero, título I de la Circular básica 
jurídica emanada de la Superintendencia de la Economía Solidaria sobre reglas y 
mecanismos para la prevención y control del lavado de activos y la financiación del 
terrorismo.   

 
Dicha gestión incluye el examen de las funciones que cumplen los funcionarios y   
administradores de la entidad, incluido el Oficial de Cumplimiento, en relación con el  
SIPLAFT. 

 
 El Revisor Fiscal deberá elaborar un reporte trimestral dirigido  al Consejo de 

Administración, en el que informe acerca de las conclusiones obtenidas en el proceso 
de evaluación del cumplimiento de este manual, recomendando que se adopten los 
correctivos necesarios. Además apoyará su labor con la revisión de de los reportes 
de transacciones en efectivo, ROS, operaciones por producto y exonerados que se 
envían periódicamente a la UIAF, para corregir las posibles fallas o inconsistencias 
que se puedan presentar.   

 
 Así mismo, deberá poner a la mayor brevedad en conocimiento del oficial de 

cumplimiento, las inconsistencias y fallas detectadas en la aplicación del SIPLAFT y, 
en general, toda falencia que detecte frente al cumplimiento de las disposiciones que 
regulan la materia.  

 
Nota.  La designación de un Oficial de Cumplimiento no exime a la Cooperativa, ni a los 
directivos y demás empleados de la obligación de detectar y reportar internamente las 
operaciones inusuales, determinar las sospechosas y reportarlas a la UIAF.  
 

 

Volver 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

43 

7.  REPORTES 

 
COOINPE, suministrará a la Superintendencia de Economía Solidaria y a la UIAF con la 
periodicidad requerida o cuando así lo soliciten, cualquier información relevante, obtenida 
mediante la aplicación de los mecanismos de control previstos, sobre el manejo de 
fondos cuya cuantía y características no guarden relación con la actividad económica de 
sus clientes o de transacciones que por su número, cantidades transadas o 
características particulares puedan conducir razonablemente a sospechar que dichos 
clientes están usando o intentan usar a COOINPE para transferir, manejar, 
aprovechar o invertir dineros o recursos provenientes de actividades delictivas. 
 
Las copias de los informes remitidos a la UIAF y organismos que cumplen funciones de 
policía Judicial, deben ser debidamente custodiados existiendo reserva sobre su 
contenido. 
 
7.1 Reportes internos 

 
Los informes o reportes internos son de uso exclusivo de la Cooperativa. Son aquellos 
que el Oficial de Cumplimiento ha diseñado para controlar operaciones de los Asociados, 
a través de un indicador de alerta. Entre ellos se incluyen: reportes basados en el número 
de actualizaciones mensuales, reportes de transacciones en efectivo, reportes de Clientes 
Peps, certificación mensual firmada por el Gerente en el evento de no detectar 
operaciones sospechosas, reporte sobre los Asociados que presentaron alguna operación 
inusual.   
 
También se incluyen aquí los reportes elaborados por cualquiera de los funcionarios de la 
Cooperativa, dirigidos al Oficial de cumplimiento y/o al Gerente, acerca de operaciones 
inusuales, a las que a su buen juicio podrían razonablemente considerarse sospechosas.  
Además, sobre las anomalías o dificultades que se presenten en el cumplimiento de este 
manual y en general en la aplicación del sistema integral del SIPLAFT.  Finalmente, el 
reporte trimestral que debe presentar el Oficial de cumplimiento al Consejo de 
Administración.  
   
7.2 Reportes externos 
 
Los reportes externos corresponden a los informes que deben remitirse a la UIAF o a las 
autoridades competentes, según lo previsto en las normas, a saber: 
 
7.2.1. Reporte de Operaciones Sospechosas (ROS)   

 
Determinada la situación de la operación y ante la evidencia de que nos encontramos 
frente a una operación sospechosa, el Oficial de Cumplimiento ingresa la información 
física del formato No. 1 al Software STAND ALONE. Este proceso tiene una duración 
razonable dado el tiempo que se requiere para la investigación, teniendo en cuenta que la 
norma menciona que debe ser inmediato.  La entidad considera el tiempo prudente y 
razonable, para reportarlo una vez haya culminado el proceso de investigación.   
 
“En estos casos no se requiere que la cooperativa tenga certeza de que se trata de una 
actividad delictiva, ni identificar el tipo penal o que los recursos involucrados provienen de 
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tales actividades.  El reporte de operaciones sospechosas no dará lugar a ningún tipo de 
responsabilidad para la entidad reportante, ni para los directivos o empleados que hayan 
participado en su detección y/o reporte, de acuerdo con lo señalado en el artículo 42 de la 
Ley 190 de 1995”.  
 
Periodicidad: Permanente. 
 
Fecha del Reporte: El mismo día que se califique la operación como sospechosa.  
 
Medio de Envío: Correo electrónico.  La Dirección de correo electrónico de la UIAF 
ros@uiaf.gov.co, para enviar el archivo. 

7.2.2. Reporte de Ausencia de Operaciones Sospechosas (ROS Negatvo) 

 
“Si la Cooperativa no encontró evidencia de la existencia de operaciones sospechosas en 
el respectivo mes, deberá informar sobre tal hecho a la UIAF,  dentro de los diez (10) 
primeros días del mes siguiente al del corte, de acuerdo con lo señalado en el instructivo 
del formato N°1 de la Circular Básica Jurídica.  Este reporte se considera un “ROS 
negativo” y se envía a través del programa Stand Alone”. 

7.2.3 Reporte de transacciones en efectivo 

 
“Se entenderá por transacciones en efectivo, todas aquellas transacciones que en 
desarrollo del giro ordinario de los negocios, involucren entrega o recibo de dinero en 
efectivo en billetes o moneda legal colombiana o extranjera”.  

 
COOINPE está obligada a suministrar información relativa de los clientes (asociados) que 
realicen transacciones que impliquen la entrada o salida de dinero en efectivo igual o 
superior a $10 millones de pesos, teniendo presente que se catalogan separadamente las 
entradas y salidas de dinero. 
 
Se deberá diligenciar el mencionado formulario en los siguientes casos: 
 
 Cuando se realice un retiro o consignación en efectivo en una transacción única por 

un valor igual o superior a  $10.000.000. 
 Cuando se reciban abonos a obligaciones por un valor en efectivo igual o superior a 

$10.000.000. 
 Cuando se constituyan o cancelen certificados de depósito de Ahorro a termino  CDAT 

por un valor en efectivo igual o superior a $10.000.000. 
 Cuando se constituyan o cancelen Aportes Sociales por un valor en efectivo igual o 

superior a $10.000.000. 
 En la venta de bienes recibidos en dación de pago por un valor en efectivo igual o 

superior a $10.000.000. 
 
El reporte de transacciones en efectivo se compone de: 
 
a. Reporte de transacciones múltiples en efectivo: COOINPE deberá reportar las 

transacciones en efectivo que se realicen durante un mes calendario, por o en 

mailto:ros@uiaf.gov.co
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beneficio de una misma persona y que en su conjunto igualen o superen los cincuenta 
millones de pesos ($50.000.000) si es en moneda legal o cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD50.000) o su equivalente en otras monedas, según 
la tasa de cambio en dólares americanos del día en que se realice la operación, de 
acuerdo con la certificación de la TCRM que expida la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

b. Reporte de transacciones individuales en efectivo: La cooperativa deberá reportar 

las transacciones individuales en efectivo cuyo valor,  sea igual o superior a diez 
millones de pesos ($10.000.000) si es en moneda legal o cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD5.000) o su equivalente en otras monedas, según la 
tasa de cambio en dólares americanos del día en que se realice la operación, de 
acuerdo con la certificación de la TCRM que expida la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
“Las cooperativas obligadas deberán reportar mensualmente a la UIAF, dentro de los diez 
(10) primeros días calendario del mes siguiente al del corte, el informe sobre las 
transacciones individuales y múltiples en efectivo, para lo cual se debe diligenciar el 
formato N° 2 en las condiciones indicadas en su instructivo. 
 
En el evento que no se realicen tales transacciones, la entidad debe, igualmente, 
diligenciar el formato con valores en cero (0) y remitirlo a la UIAF en la fecha 
correspondiente”.  
 
Periodicidad: Mensual 

 
Fecha del Reporte de la Información: dentro de los primeros diez (10) días calendario 
del mes siguiente al del corte. 
  
Dirección de Correo Electrónico:  efectivo@uiaf.gov.co 
 
 
7.2.4 Reporte de clientes exonerados del registro de transacciones en efectivo 

 
COOINPE, por regla general no manejará clientes exonerados. No obstante en el 

evento que así se determine, debe informar a la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, trimestralmente dentro de los primeros diez (10) primeros días calendario del 
mes siguiente al del corte del periodo trimestral, los nombres e identidades de todos los 
clientes exonerados del reporte a que se refiere el anterior numeral, diligenciando la pro 
forma establecida por la UIAF para tal efecto.   
 
“Para cada periodo de reporte, las cooperativas deben remitir toda la información de los 
clientes exonerados vigentes. En el evento que no  exista información que reportar, la 
cooperativa igualmente, debe diligenciar el formato con valores en cero (0) y remitirlo a la 
UIAF, dentro del plazo establecido.” 
 
Periodicidad: Trimestral. Dirección de Correo electrónico para transmitir a la UIAF: 
efectivo@uiaf.gov.co 
 

mailto:efectivo@uiaf.gov.co
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7.2.5 Reporte sobre productos ofrecidos por las entidades vigiladas 

 
“Las cooperativas obligadas deberán remitir información sobre las modalidades de ahorro 
que ofrece la entidad (activa ó inactiva) tales como depósitos de ahorro (a la vista), 
depósitos de ahorro a término (CDAT), depósitos de ahorro contractual (ahorro 
programado) y depósitos de ahorro permanente y los titulares de tales depósitos. 
 
Esta información debe remitirse trimestralmente a la UIAF, dentro de los diez (10) 
primeros días calendario del mes siguiente al del corte del periodo trimestral, mediante el 
diligenciamiento del formato N° 4, en las condiciones indicadas en el instructivo”.  

Periodicidad: Trimestral Dirección de Correo Electrónico a transmitir el archivo a la UIAF::  
efectivo@uiaf.gov.co . 
 
 
 

Volver 
 
 
 
 
 

8. CONSIDERACIONES FINALES 

 
Cualquier modificación en las políticas, mecanismos y procedimientos adoptados por 
COOINPE deberá ser aprobada por el Consejo de Administración e incorporada a este  
Manual. Tales cambios o adiciones deberán informarse a la Superintendencia de la 
Economía Solidaria dentro de los diez (10) días siguientes a su aprobación, adjuntando 
copia del acta del Consejo de Administración en la cual conste la respectiva decisión.   
 
Igualmente, estas actualizaciones deberán informarse a los empleados, al Revisor Fiscal, 
a la Junta de Vigilancia y a todas las personas e instancias que tengan responsabilidad en 
su aplicación, dejando constancia escrita sobre la información oportuna de estos hechos.  
 
Todos los funcionarios de la Cooperativa contarán con treinta (30) días calendario 
contados a partir de la aprobación de este manual y del Código de Ética y Conducta, para 
leerlo, interpretarlo y aclarar las dudas que se les puedan presentar.  Es responsabilidad 
de cada uno de ellos garantizar la adecuada y correcta comprensión de las políticas y 
procedimientos establecidos en él, para facilitar su correcta aplicación.   
 
Además, antes de la aprobación de este manual los funcionarios recibieron la debida 
capacitación por parte del oficial de cumplimiento y recibirán un CD que contiene: El 
Manual del SIPLAFT, el Código de Ética y Conducta, memorias de  la capacitación y otros 
documentos de apoyo de carácter teórico tanto conceptual como  legal, para su estudio y 
complementación sobre el tema.   
 

mailto:efectivo@uiaf.gov.co
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Para dejar clara constancia sobre el cumplimiento de lo expresado en los párrafos 
precedentes, cada funcionario de COOINPE deberá firmar la siguiente carta de 
compromiso: 

Volver 



 
 

 
 

 

48 

CARTA DE COMPROMISO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLÍTICAS, NORMAS 
Y PROCEDIMIENTOS DEFINIDOS EN EL MANUAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO SIPLAFT Y DEL 
CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE COOINPE.   

 

 
Nombre del funcionario___________________________________________________  
Cargo ___________________________________ 
Fecha de diligenciamiento__________________ 

 
 

HAGO CONSTAR: 

 
 
Que como funcionario (a) de COOINPE conozco y cumpliré plena y permanentemente las 
políticas, normas, procedimientos y controles definidos en el Manual de Prevención y 
Control del Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo SIPLAFT y en el Código de 
Ética y Conducta; documentos que fueron aprobados por el Consejo de Administración de 
la Cooperativa y de cuyo contenido e implementación recibí capacitación previa. Me 
comprometo a asistir y participar activamente en las posteriores capacitaciones 

presenciales a las cuales sea citado (a) y a consultar periódicamente las publicaciones en 
los medios de comunicación de que dispone la entidad, con el fin de mantenerme 
actualizado (a) sobre la materia. 
 
 

____________________________ 
Firmo en constancia de lo anterior 
 
Este manual fue aprobado provisionalmente por el Consejo de Administración en reunión 
ordinaria del día 17 de diciembre de 2009, tal como consta en el acta No. 506.  Se citó al 
Consejo de Administración, a la Junta de Vigilancia, al Revisor Fiscal y a los oficiales de 
cumplimiento, para el día  sábado 23 de enero de 2010 con el fin de revisarlo, depurarlo y 
concretar su texto definitivo, sus anexos y el correspondiente al Código de Ética y 
Conducta, para su publicación, difusión entre los asociados y envío de los documentos a 
los entes de control correspondientes. 
 
Cumplida la reunión del 23 de enero de 2010, citada desde el 17 de diciembre de 2009, 
para análisis, complementación, aclaración y aprobación definitiva, se aprueba el Manual 
de Procedimientos del Sistema Integral de Control y Prevención del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo SIPLAFT, por votación unánime del Consejo de 
Administración con cuatro votos de los titulares asistentes. 
 
 
 
 
LUIS GUILLERMO BERNAL BARRERA                    LIBARDO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

Presidente                                                                     Secretario 
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ANEXO No.  1 
 

OBJETIVOS, CARACTERÍSTICAS, ETAPAS, MÉTODOS  
Y TIPOLOGÍAS DEL LAVADO DE ACTIVOS 

 
 
OBJETIVOS  DEL  LAVADO  DE  ACTIVOS  
 
El lavador de activos pretende alcanzar tres objetivos principales, estos son: 
 
1. Dar apariencia de legalidad o legalizar recursos mal habidos.  Busca justificar su 

riqueza para poder alcanzar un status, una respetabilidad social, y para poder utilizar 
su fortuna ilícita burlando la acción de las autoridades policivas y judiciales. 

 
2. Formar rastros de papeles y transacciones complicadas que confundan el 

origen ilícito de los recursos.  Dejando mas huellas falsas para complicar la labor de 

los investigadores e impedir conectar el dinero blanqueado con la actividad ilícita que 
lo originó. 

 
3. Mezclar dineros ilegales con transacciones financieras legítimas.  Mezclar o 

confundir el dinero sucio con actividades aparentemente lícitas. Argumentar su riqueza 
en supuestas utilidades cuantiosas de una empresa o actividades de fachada. 

 
 
CARACTERÍSTICAS DEL LAVADO DE ACTIVOS 

 
1. Es un delito de cuello blanco.  El lavado de capitales ilícitos implica operaciones 

financieras cuantiosas que le dan al lavador una posición económica privilegiada. 
 
2. Es un conjunto de operaciones complejas.  Muchas de las operaciones de lavado 

tienen características, frecuencias o volúmenes que se salen de los parámetros 
habituales, o se realizan sin un sentido económico; por ejemplo, crean empresas de 
papel. 

 
3. Es un fenómeno de dimensiones internacionales.  El desarrollo tecnológico de los 

canales financieros mundiales facilita a la delincuencia organizada operar a nivel 
nacional e internacional. 

 
4. Se sirve de la vulnerabilidad del sector Financiero y de sus avances  

tecnológicos.  El sector financiero canaliza buena parte del flujo de capitales del 

mundo. El alto volumen y la rapidez con que se hacen las operaciones, ya que los 
avances tecnológicos facilitan la realización de operaciones financieras a partir de 
simples asientos contables o registros electrónicos, lo hacen vulnerable. 

 
ETAPAS DEL LAVADO DE ACTIVOS 

 
Para entender el problema del lavado de activos y verificar la forma de detectarlo, 
prevenirlo o evitarlo debe hacerse claridad acerca de las etapas más usuales que pueden 
tener ocurrencia dentro del sector financiero: 
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1. Producción o recolección del efectivo 
 

Consiste en la recepción física de grandes cantidades de dinero en efectivo, en desarrollo 
y como consecuencia de actividades ilícitas. 
 
Los delincuentes reciben cientos de millones de pesos (o en otras monedas) en efectivo o 
en bienes que deben inyectar de alguna forma al sistema financiero, bien sea en 
depósitos, fiducias, inversiones, servicios y demás productos financieros. 
 
La obligación que tienen las instituciones financieras de informar sobre consignaciones en 
efectivo genera un control en esta primera etapa, que sirve como señal de alerta para 
preguntarse acerca de la fuente de esos recursos. 
 
Con el fin de evadir los controles, por ejemplo, el lavador de activos trata de fraccionar las 
transacciones en efectivo, e intenta sobornar a empleados bancarios para que éstos no 
rindan los reportes necesarios. 
 
2. Transformación, estratificación o colocación 
 

Consiste en el ocultamiento de los fondos (dinero físico) o bienes (activos) en una 
institución financiera, seguida de sucesivas operaciones (a nivel nacional o internacional), 
para ocultar, invertir, transformar, asegurar o dar en custodia bienes provenientes del 
delito o mezclar con dinero de origen legal, con el propósito de disimular su origen ilícito. 
 
Estas operaciones se pueden detectar en el desarrollo de la actividad financiera porque, 
al preguntarse los funcionarios cuál fue la razón que llevó al cliente a realizarla, NO se 
encuentra una razón lógica o lícita a la misma.  Además el Lavador de dinero busca 
integrar sus recursos en la economía formal, sin importar los costos en que debe incurrir 
debido  a que las actividades a través de las cuales lo obtiene le generan los suficientes 
recursos para asumirlos; lo cual se constituye en un indicio de lavado de dinero. 
 
3. Inversión, integración o goce de los capitales ilícitos 
 

En este paso, el dinero ilícito regresa al sistema financiero disfrazado ahora como dinero 
legítimo, bien sea mediante transacciones de importación y/o exportación, ya sea ficticia o 
de valor exagerado; mediante pagos por servicios imaginarios o de intereses sobre 
préstamos ficticios, y mediante toda una serie interminable de otros trucos. 
 
Parte de la ganancia es reinvertida en la comisión de nuevos delitos, o en asegurar la 
impunidad de los delitos, para lo cual se compran conciencias, lealtades o vidas. 
 
No importa cuántas maniobras habilidosas se efectúen para tratar de dar apariencia de 
legalidad a capitales ilícitos. El dinero sucio jamás pierde su origen turbio, ni lava la 
sangre de los crímenes realizados para conseguirlo. 
 
Lo que un lavador de dinero persigue y lo que constituye la clave para que el proceso sea 
considerado “exitoso", es que no quede rastro documentario o trazo alguno que permita a 
las autoridades policivas o judiciales conectar las tres etapas aquí descritas y por ende 
identificar el origen ilícito de los fondos. 
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Evidentemente el sistema financiero se ha convertido en un vehículo de frecuente 
utilización para las operaciones de blanqueo de capitales, ya que suministra una serie de 
servicios e instrumentos que pueden utilizarse para ocultar la procedencia ilegal del 
dinero, tales como transferencias cablegráficas, cheques al portador y cheques de viajero, 
entre otros. 
 
 
MÉTODOS DE LAVADO MEDIANTE LOS CUALES SE COLOCAN LOS   RECURSOS 
EN EL SISTEMA FINANCIERO 
 
1. Pitufeo o Reestructuración 

 
Consiste en estructurar muchas operaciones en montos pequeños con el ánimo  de evadir 
los controles de transacciones individuales y consolidadas. Esto dificulta la posibilidad de 
establecer alguna relación entre los ejecutores de las transacciones y su verdadero 
beneficiario. Existen varias formas de efectuar la estructuración de operaciones a través 
del Pitufeo, la más conocida y utilizada es la de manejar los denominados pitufos 
(diferentes personas) para realizar operaciones de consignaciones o cambio de cheques 
en diferentes cuentas por montos inferiores a los estipulados como susceptibles de control 
por ley.  
 
2. Ocultar el efectivo en depósitos  de un negocio lícito de mucho movimiento en 

efectivo 
 
Esto implica la corrupción de un negocio legítimo cuyas ventas se realizan por lo general 
en efectivo, lo cual para el lavador se constituye en la fachada ideal frente a una 
institución financiera. Los negocios más atractivos para este proceso son los restaurantes, 
bares, supermercados, droguerías, transportadores, etc.  

Un mecanismo mediante el cual se lleva a cabo es obligando a los administradores del 
negocio a consignar grandes cantidades de dinero en efectivo simulando un incremento 
en las ventas, lo que para la entidad financiera puede considerarse normal por la 
naturaleza de la actividad. Existen diferentes mecanismos como la complicidad de los 
administradores, el chantaje, secuestro, la compra de negocios por parte del lavador sin 
importar el volumen de ventas o ingresos, ya que su interés es la fachada del negocio. 
 
3. Testaferrato 
 
Prestar el nombre para el ocultamiento de la propiedad de un tercero, o prestar el nombre 
para adquirir bienes con dineros provenientes de actividades ilícitas. Consiste 
básicamente en que mediante el uso del nombre de una o varias personas se constituyen 
diferentes tipos de depósitos en una o varias instituciones financieras, tales como cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, certificados de depósito a término, etc.  

 

El lavador utilizando el nombre de uno o varios empleados abre diferentes cuentas en una 
institución financiera, registrando en ellas sólo una firma o firmas creadas para efectuar 
retiros o giro de cheques. También se utiliza la firma del testaferro y la autorización para 
que el lavador firme en todas las cuentas de manera individual. Generalmente se utiliza el 
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nombre del administrador del negocio, los cajeros, los mensajeros y los empleados de 
servicios generales. 

 
4. Utilización de cuentas inactivas 
 

Para el lavador le resulta interesante utilizar las cuentas que no presentan movimientos de 
consignación o retiros de fondos durante un período de un año o más. Este proceso se 
realiza mediante complicidad de algún funcionario (generalmente quien tiene a cargo los 
documentos de registro de firmas) quien recibirá un pago que depende del dinero que se 
moverá en la cuenta. 

 
5. Créditos ficticios 
 

Puede considerarse como una modalidad de testaferrato. Consiste en que utilizando un 
procedimiento conocido como la triangulación se obtienen  créditos en beneficio del 
propietario del dinero que debe ser lavado.  

El proceso se basa en que una persona o una sociedad propiedad del lavador, 
constituyen un depósito a término en cualquier entidad financiera, o constituye un negocio 
fiduciario transfiriendo  un conjunto de bienes para que se dé como garantía de 
obligaciones propias o de terceros. Luego se obtienen créditos a favor de terceros o de 
sociedades propiedad del lavador, entre las cuales puede estar el propietario de los 
recursos o sociedades de su propiedad, dando como garantía los depósitos a término 
constituidos en otras entidades financieras o la fiducia en garantía.  

 

EFECTOS NEGATIVOS DEL BLANQUEO DE ACTIVOS EN LA ECONOMÍA Y EN LA 
SOCIEDAD 

 

Una actitud indiferente frente al blanqueo de activos puede llegar a generar múltiples 
problemas al país, a las entidades financieras y a todos los que trabajamos en el sector 
financiero.  Las consecuencias negativas que le pueden generar los dineros mal habidos 
son:  
 
 Deterioro de la moral social.  Un enriquecimiento rápido genera un relajamiento 

en las escalas de valores de la sociedad. 
 
 Acrecienta la corrupción y la violencia. El enriquecimiento rápido, fin último del 

delincuente, es un factor multiplicador de la violencia y de la corrupción. 
 
 Produce efectos sociales dañinos. El reacomodamiento social, a partir de una 

nueva concentración de la riqueza en manos de delincuentes, genera mayor 
tensión para el país. 

 
 Genera efectos inflacionarios.  Los recursos ilícitos generan incremento 

generalizado del nivel de precios de los bienes y servicios, aumentando el costo 
de vida de los colombianos. 
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 Quiebra la economía formal.  Los dineros calientes han infiltrado sectores 

económicos en los que, en condiciones de desigualdad, compiten deslealmente 
con el industrial o con el comerciante honrado. 

 
 Empaña la imagen internacional del país.  Es nocivo para el país el ser 

señalado como un Estado cuya economía se fortalece por los ingresos fruto de la 
actividad ilegal. 

 
Además, el lavado de activos genera efectos negativos en el sector financiero y 
en el sector cooperativo con actividad financiera.  Veamos algunos: 

 
 Genera desconfianza del público y de los inversionistas al enturbiar su imagen. La 

confianza del público y de los inversionistas es el mayor activo de las entidades 
que conforman el sistema financiero.  Lavar capitales ilícitos atentos contra el 
prestigio, seriedad y transparencia de sus negocios, al tiempo que desatiende los 
altos estándares y principios éticos que lo deben regir. 

 
 Aumenta el riesgo crediticio y los fraudes.  Las entidades financieras deben 

abstenerse de hacer negocios con clientes moralmente cuestionados, pues de lo 
contrario aumentaría los riesgos de defraudación y pérdida de cartera. 

 
 Multas y sanciones administrativas.  Las sanciones impuestas por fallas en la 

aplicación de los controles contra el lavado de activos trascienden lo económico, 
ya que generan publicidad negativa, pérdida de confianza, gastos en honorarios y 
enfrentamiento con las autoridades. Las multas para las entidades pueden llegar a 
$1.000 millones adicionales a las medidas correctivas a que haya lugar; y para los 
empleados que resulten involucrados en estos hechos, hasta por $50 millones. 

 
 Bloqueo y sanciones internacionales.  Existe la amenaza real del bloqueo 

comercial para las instituciones  que prestan sus servicios financieros a personas 
vinculadas con actividades ilícitas. 

 
 Cierre de establecimiento.  La Ley 365 de 1997 (art. 2) prevé la posibilidad de 

liquidar las entidades que no adopten los mecanismos de control apropiados para 
enfrentar el lavado de dinero. 

 

TIPOLOGIAS DE LAVADO DE ACTIVOS 

 
Como tipología, dentro del contexto del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, 
se entiende la clasificación y descripción de las técnicas utilizadas por las organizaciones 
criminales para dar apariencia de legalidad a los fondos de procedencia ilícita y 
transferirlos de un lugar a otro o entre personas para financiar sus actividades criminales. 
 
Tipología General 
 
 Exportaciones Ficticias de Servicios: Esta tipología se refiere al reintegro de 
divisas de origen ilícito generados por la exportación ficticia de servicios, cuya prestación 
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o valor comercial en el mercado internacional son de difícil verificación o cuantificación, 
dado su carácter intangible, de este modo los delincuentes cuantifican servicios y tratan 
de pasar por lícito dinero productos de sus delitos. Los sectores que pueden reportar 
información sobre este tipo de tipologías son el sector financiero, valores y aduanero. 
 
 Exportaciones Ficticias de Bienes: En esta tipología se busca reintegrar divisas 

ilícitas realizando varias formas de exportación ficticia de bienes, como la sobre valoración 
de mercancías, que las cantidades exportadas sean inferiores a las cantidades 
declaradas, que se declare la exportación pero que los bienes nunca salgan del país, o 
que el mismo bien se exporte varias veces (operación carrusel).  Esta tipología puede ser 
observada por los sectores Financiero, valores y aduanero. 
 
 Inversión Extranjera Ficticia en una “Empresa Local”: Esta tipología describe 

la forma en la que se ingresa divisas ilícitas al país realizando una inversión extranjera 
ficticia a favor de una “empresa local” (generalmente con dificultades económicas). 
Puede ser detectada por los sectores financiero, valores y aduanero. 

 
 Sustitución de Deuda Externa Contraída por un Cliente de una “Empresa 
Local” Utilizando Dinero Ilícito: En esta tipología las organizaciones delictivas utilizan 

el dinero proveniente de sus actividades ilícitas, pagan desde el exterior una deuda 
vencida a favor de una “empresa exportadora local”, (generalmente con dificultades 
económicas), de esta forma justifican los recursos. Puede ser reportada por los sectores 
financieros y valores. 

 
 Arbitraje Cambiario Internacional Mediante el Transporte de Dinero Ilícito: El 

arbitraje internacional de divisas consiste en aprovechar “la diferencia de precio que existe 
entre la Tasa Representativa del Mercado (TRM) y el precio del dólar en el mercado libre, 
para lo cual se abren cuentas corrientes o de ahorros en otros países y se realizan retiros 
en moneda local a través de las diferentes redes de cajeros.  
Esta práctica puede ser lícita o ilícita.  El arbitraje ilícito se desarrolla cuando las divisas 
adquiridas o el capital inicial provienen de alguna actividad delictiva.  También es ilegal 
cuando no se cumple con todos los requisitos cambiarios, tributarios y aduaneros 
establecidos o no se declaran todas las operaciones realizadas.  Este tipo de operaciones 
pueden ser detectadas por el sector financiero, aduanero y valores. 
 
 Transferencias fraccionadas de dinero ilícito a través de giros 
internacionales: Una de las formas que usan los delincuentes para ingresar al país 
dinero es por medio del sistema de giros internacionales. Las organizaciones delictivas 
utilizan esta modalidad para trasladar estos recursos producto de sus actividades ilícitas, 
a otro país mediante giros cuyos montos tienen características de fraccionamiento y con 
la utilización de muchos beneficiarios, denominados comúnmente como “pitufos”. De este 
modo, se fraccionan altas sumas de dinero en varios envíos con la finalidad de evadir los 
controles existentes en el país de origen de los fondos como el de destino. “Los sectores 
reportantes de esta tipología son el sector financiero, aduanero y valores. 
 
 “Peso Broker” (Back Market Peso Exchange): En esta tipología se utilizan los 

servicios de un “broker” que es “un intermediario financiero informal del marcado de 
capitales y divisas de origen ilícito que se encarga de reubicar parte de las utilidades en el 
mercado internacional...5”. De este modo, en vez de trasladar recursos de un país a otro, 
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se utiliza el servicio del “Broker” que contacta personas y organizaciones delictivas que 
tienen que hacer pagos en países diferentes; pero los pagos de dinero nunca salen de los 
países y no queda registro.  Esta transacción la pueden reportar los sectores financiero, 
valores, aduanero. 
 
 Utilización de Dineros Ilícitos para Disminuir Endeudamiento o Capitalizar 
Empresas Legítimas: La tipología expone la forma en la que los delincuentes buscan 
empresas legalmente constituidas con historia comercial y financiera reconocida y con 
problemas de endeudamiento, que son capitalizadas con dinero ilícito.  De este modo se 
mezcla el capital ilícito de los delincuentes con el capital lícito de la empresa constituida 
con anterioridad. 
 
 Compra de “Premios” por Parte de una Organización Delictiva: Una forma que 

usan las organizaciones delictivas de sustentar su supuesto origen de recursos es 
comprando premios de lotería, concurso, etc. a los ganadores iníciales, usando el dinero 
proveniente de sus actividades ilícitas. Los sectores financiero, valores, salud pueden 
reportar esta tipología. 
 
 Declaración de un Premio Ficticio Obtenido en el Exterior, para el Ingreso a 
un País Local de Dinero Ilícito: Para ingresar al país local el dinero proveniente de sus 
actividades ilícitas, las organizaciones delictivas utilizan personas que viajan al exterior y 
simulan traer un premio obtenido allí, que es justificado con documentación falsa.  Esta 
tipología puede ser reportada por los sectores financieros y valores. 
 
 
Tipologías de Fiducia 

 
 Fiducia de Inversión: Fraccionamiento Fondo Común Ordinario (FCO): En 

esta tipología se usan sociedades fiduciarias donde se realizan consignaciones o 
transferencias (fraccionadas) de dinero ilícito en efectivo debajo de los limites de reporte 
establecidos por la normatividad, esta tipología es observada por el sector financiero. 
 
 Fiducia de Inversión: Fraccionamiento Multicuenta FCO: Con el fin de dar 

apariencia de legalidad al dinero ilícito, en esta tipología se realizan múltiples operaciones 
“fraccionadas”, por debajo de los límites establecidos para el reporte de operaciones en 
efectivo en diferentes encargos y sociedades fiduciarias, situación que puede ser 
reportada por el sector financiero. 
 
 Fiducia de Inversión: “Pitufeo” FCO: En esta tipología se mantiene el mismo 

esquema del fraccionamiento, sólo que se utilizan terceros para que realicen operaciones 
en efectivo con dinero ilícito en diferentes encargos y Sociedades Fiduciarias, esta 
modalidad puede ser reportada por el sector financiero. 
 
 Fiducia de Inversión con Destinación Específica: Otra forma que usan los 
delincuentes para dar apariencia de legalidad al dinero ilícito es constituyendo encargos 
fiduciarios donde hacen inversiones según instrucciones del “fideicomitente” en diferentes 
negocios, de este modo tratan de buscar un grado de anonimato. El sector financiero 
puede reportar esta tipología." 
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 Fiducia de Administración y Pagos de Bienes Ilícitos: El objetivo de este tipo 

de Fiducia es administrar dinero y bienes, mecanismo que usan los delincuentes para 
entregar activos ilícitos que son administrados por la Fiducia, que finalmente realiza pagos 
establecidos por el cliente, con los rendimientos producidos por la inversión. El sector 
financiero puede reportar este tipo de operaciones. 
 
 Fiducia en Garantía con Bienes Ilícitos: Las organizaciones delictivas tienen 
dinero producto de sus delitos. Con el fin de dar apariencia de legalidad al mismo, 
compran bienes que son entregados a una fiducia en garantía, mecanismo que les 
permite contar con respaldo para la solicitud de productos financieros. Esta tipología 
puede ser observada por el sector financiero. 
 
  Fiducia Inmobiliaria: Recursos Ilícitos del Constructor: Consiste en la entrega 

de un bien inmueble (generalmente un lote) adquirido con dinero de origen ilícito, a una 
fiducia para que los administre, desarrolle proyectos de construcción (apartamentos, 
casas, oficinas, locales comerciales, entre otros), para finalmente transferirlos a los 
beneficiarios. En el momento en que es entregado el bien deja de ser parte del patrimonio 
del fideicomitente para conformar un patrimonio autónomo. 
 
 Fiducia Inmobiliaria: Recursos Ilícitos del Comprador: En este caso, los 
delincuentes utilizan proyectos inmobiliarios con buena reputación, manejados por 
fiduciarias de reconocida tradición en el mercado, en los que varias personas compran 
unidades con dinero de origen lícito. Esta tipología puede ser reportada por el sector 
financiero. 
 
 Fiducia Inmobiliaria: Cesión de Derechos del Comprador: Esta tipología se 

parece mucho a la modalidad “Fiducia inmobiliaria: recursos ilícitos del comprador”. En 
este caso los delincuentes utilizan proyectos inmobiliarios con buena reputación 
manejados por fiducias de reconocida tradición en el mercado, en los que varias personas 
compran unidades con dinero de origen ilícito y posteriormente ceden los derechos a 
miembros de las organizaciones delictivas. Esta tipología puede ser reportada por el 
sector financiero. 
 
 Fiducia de Titularización de un Inmueble: En esta tipología los delincuentes 
titularizan bienes de origen ilícito, de este modo obtienen dinero que proviene de una 
compañía de reconocido nombre en el mercado, para posteriormente disponer de él 
según las necesidades de las organizaciones criminales. Esta tipología puede ser 
reportada por el sector financiero. 
 
Tipologías de Secuestro y Extorsión 

 
 Utilización de Cuentas Bancarias Prestadas para Ocultar Pagos por Delitos: 

Con el fin de desviar la atención de las autoridades, los delincuentes piden a los 
ciudadanos préstamos de los productos financieros, como cuentas corrientes o de 
ahorros, donde consignan dinero proveniente de delitos y posteriormente lo retiran a 
cambio de un porcentaje por el “favor”. Esta tipología es reportada por el sector financiero. 
 
 Transacciones en Cuentas de Secuestrados: En esta tipología, los 

delincuentes, realizan un secuestro y durante las primeras horas al secuestrado le quitan 
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las tarjetas débito, crédito, chequeras y es forzado a entregar las claves y firmas para que 
realice transacciones con estos productos. El sector financiero puede reportar esta 
tipología. 
 
 Uso de Documentación Falsa: Con el fin de ocultar su identidad y sus 

actividades ilícitas, los delincuentes y las organizaciones criminales recurren a la 
falsificación de documentos de identidad y documentos soporte para la solicitud y apertura 
de productos con el fin de utilizarlos como medio o instrumento para sus actividades 
ilícitas. 
 
 Operación “Cenicienta”: Esta tipología se refiere a las modalidades de Secuestro 

“Express” o el llamado “paseo millonario”, en las que los delincuentes retienen a una 
persona y realizan transacciones antes de las 12 de la noche para que, dados los topes 
para el retiro de dinero en efectivo en los cajeros automáticos, se pueda retirar el tope 
correspondientes a ese día y, pasadas las 12 de la noche, sacar el cupo correspondiente 
al día siguiente. Esta tipología también ser reportada por el sector financiero. 
 
 Suministro de Bienes, Víveres o Ganado para Grupos Ilegales: Con el fin de 

cubrir necesidades como víveres, bienes muebles e inmuebles localizaos en zonas 
estratégicas, radios, celulares, botas, tarjetas prepago para celulares, entre otros, los 
grupos armados ilegales realizan secuestros o extorsiones y exigen como pago el 
suministro de este tipo de elementos. Debido a que no se realiza ningún tipo de 
transacción es muy difícil que algún sector pueda observar esta situación. 
 
 Cobro de Extorsiones por Seguridad o “Permiso”: Esta tipología consiste en 

que las organizaciones delictivas seleccionan victimas con capacidad económica y las 
contactan para exigirles el pago de grandes sumas de dinero a cambio de brindarles 
seguridad en sus actividades comerciales o a cambio de permitirles su libre 
desplazamiento. Debido a que son negociaciones informales es muy difícil que algún 
sector pueda observar esta situación. 
 
 Utilización de Cuentas Bancarias o Negocios de Personas Ex secuestradas 
Que se Prestan para Dar Apariencia de Legalidad al Dinero de una Organización de 
Secuestradores: Los grupos al margen de la ley una vez han liberado personas que 
fueron secuestradas las comprometen u obligan a dar apariencia de legalidad al dinero 
ilícito de estos grupos, maquillándolos con sus negocios o prestando sus cuentas 
bancarias.  El sector financiero puede reportar esta tipología. 
 
 Adquisición de Bienes o Propiedades por Grupos Familiares de los 
Secuestradores o Extorsionistas: Con el fin de hacer perder el rastro del dinero 

producto de secuestro y extorsiones, los delincuentes destinan parte de los pagos a sus 
familiares con el que lo inviertan en bienes raíces, bienes muebles y otros bienes. 
 
 Realización de Transacciones Económicas Transnacionales: Las 
organizaciones delincuenciales realizan secuestros en el extranjero que son pagados y el 
dinero debe entrar al país, o realizan el secuestro el país y los pagos se deben realizar en 
el exterior. De este modo los delincuentes deben realizar transacciones internaciones que 
implican giros, cambio de divisas, transporte de dinero, entre otras. Esta tipología puede 
ser observada por el sector financiero. 
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Tipologías de Contrabando 

 
 Pago en Especie de Actividades Ilícitas con Mercancías Ingresadas de 
Contrabando al Territorio Nacional: Las organizaciones delincuenciales ingresan 

mercancías de contrabando al país, que es una forma indirecta de ingresar dinero ilícito 
producto de actividades delictivas realizadas total o parcialmente en Colombia o en otros 
países.  Los sectores reportantes de esta tipología son el financiero y aduanero. 
 
 Contrabando de Insumos para Redes de “Piratería”: En este caso las 

mercancías que se introducen de contrabando son insumos para la producción de copias 
ilegales de productos protegidos por leyes de propiedad intelectual, para lo cual quienes 
realizan la operación de lavado, requieren tener vínculo con otras organizaciones 
dedicadas a este tipo de actividades ilícitas.  Esta tipología puede ser reportada por el 
sector financiero y aduanero. 
 
 Transporte de Dinero de Origen Ilícito a Otro País para Adquirir Mercancías 
que Ingresan al País Local Mediante Contrabando Técnico por Subfacturación: El 
proceso comienza con el transporte ilícito de divisas desde Colombia hacia otro país, con 
este dinero las organizaciones delictivas adquieren mercancías que luego son ingresadas 
al país bajo alguna forma de contrabando.  Finalmente se comercializan en Colombia y la 
organización recupera el capital inicialmente enviado al exterior.  Los sectores reportantes 
que pueden observar esta tipología son el sector financiero y aduanero. 
 
 Exportación de Mercancías sobre Facturada y Posterior Reingreso de 
Contrabando al Territorio Colombiano: La finalidad de esta tipología es ingresar al país 

el dinero producto de una actividad ilícita, y justificarlo mediante el reintegro de divisas 
resultado de una exportación.  Además de obtener más dinero producto de la venta de 
contrabando del supuesto bien exportado.  Los sectores que pueden observar esta 
tipología son el sector financiero y aduanero. 
 
 Cambio de Destinación de Materias Primas que Ingresan al País Bajo la 
Modalidad de Sistemas Especiales de Importación – Exportación Plan Vallejo: La 

finalidad de cambiar el destino de materias primas también es lograr el traslado de una 
suma de dinero ilícito desde un país a Colombia usando indebidamente el programa de 
Sistemas Especiales de Importación – Exportación Plan Vallejo, que tiene previsto la 
suspensión total o parcial del pago de los tributos aduaneros.  Los sectores financiero y 
aduanero pueden reportar esta tipología. 
 
 Importaciones Efectuadas por un Intermediario Aduanero Suplantando a un 
Importador Reconocido y Utilizando un Programa Aprobado al Amparo de los 
Sistemas Especiales Importación – Exportación Plan Vallejo: Esta tipología también 
hace uso indebido de las ventajas propias del Sistema de Importación - Exportación Plan 
Vallejo, para introducir al país mercancías de valor equivalente a un capital que se 
necesita repatriar desde el exterior. En este caso el importador que podría hacer uso del 
programa autorizado de Plan Vallejo no tendría la intención de realizar dichas 
importaciones, ni un fraude, pero es suplantado por un intermediario aduanero a través 
del cual ha realizado anteriormente operaciones de comercio exterior.  Los sectores 
financiero y aduanero pueden reportar esta tipología. 
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 Contrabando y Falsedad Marcaría: Este tipo de operación tiene dos finalidades 

principales:  De una parte, lograr el ingreso a Colombia (país A) de mercancías que 
sustituyan total o parcialmente un capital de procedencia ilícita, dándole además 
apariencia de legalidad mediante una operación de comercio exterior.  De otra, 
incrementar la rentabilidad a través de la falsedad marcaría haciendo uso de las 
mercancías ingresadas al territorio nacional, justificando ingresos por ventas de productos 
que se supone son de marca reconocida en el mercado, y por ende de un alto valor 
comercial.  Los sectores financiero y aduanero pueden reportar esta tipología. 
 
 Contrabando Técnico Mediante Sobre valoración de Mercancías: Las 
organizaciones delictivas sobrevaloran mercancías para trasladar dinero producto de 
actividades ilícitas desarrolladas en Colombia a otro país, con el fin de ponerlo a salvo de 
la acción de las autoridades locales, encomendando su custodia a los miembros de una 
organización criminal que se encuentra allá.  Esta tipología puede ser observada por los 
sectores financiero y aduanero. 
 
 Contrabando Mediante Triangulación de Mercancías: La finalidad de este tipo 
de operación consiste en ingresar a Colombia país (A) mercancías adquiridas en el 
exterior con dinero producto de actividades ilícitas, con el fin de darle apariencia de 
legalidad.  Para esto realiza una importación de mercancías con preferencias arancelarias 
(sin el pago de tributos aduaneros arancel – IVA), haciendo uso de certificados de origen 
falsos.  Los sectores reportantes de esta tipología son el sector financiero y el sector 
aduanero. 
 
 
Tipologías Relacionadas con la Cadena Productiva del Arroz 

 
 Contrabando Técnico de Arroz (Exportaciones e Importaciones): Con el fin de 

dar apariencia de legalidad al dinero ilícito producto de delitos, las organizaciones 
delictivas usan la cadena productiva del arroz. En esta tipología se utilizan distintas 
modalidades de contrabando técnico para realizar exportaciones o importaciones de 
arroz, en las que el cereal se registra por mayor valor para la importación o exportación, o 
las cantidades importadas o exportadas son superiores o inferiores a las declaradas, que 
se cambie la calidad, entre otras.  Los sectores financiero y aduanero pueden reportar 
esta tipología. 
 
 Simulación de Calidad de Cosechas de Arroz: El objetivo de esta tipología es 
dar apariencia de legalidad al dinero obtenido de actividades ilícitas usando empresas que 
facturan arroz de primera calidad cuando realmente el que produce y/o comercializan es 
de una calidad muy inferior a la reportada. Para lograrlo utilizan otros mecanismos como 
las empresas de fachada, la compra de subproductos (cristales o arroz partido), el arroz 
de contrabando, y/o la complicidad de un contacto reconocido en el medio. 
 
 Simulación de Producción de Cosechas de Arroz: En esta tipología la 
organización criminal produce arroz y vende una cosecha que no existe por un mayor 
valor a un molino que certifica la compra.  Posteriormente el molino mezcla el arroz 
recibido con arroz de contrabando y de este modo justifica la diferencia. 
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Tipologías Relacionadas con la Bolsa Agropecuaria 
 
 Simulación o Uso Irregular de Operaciones “Forward”: Por medio de esta 

tipología las organizaciones delictivas utilizan irregularmente algunas de las 
características particulares de los contratos “Forward” que se negocian en las bolsas de 
productos agropecuarios con el fin de negociar ficticiamente activos.  Se establece un 
contrato Forward sobre un activo ficticio que se ofrece a través de un intermediario. El 
comprador del contrato y el responsable de entregar el activo negociado son cómplices y 
realmente no se lleva a cabo el intercambio de mercancías. 
 
 Simulación de Transacciones con Mercancías de Valor Diferente: Con el fin de 

dar apariencia de legalidad al dinero ilícito, las organizaciones delictivas subvaloran o 
sobrevaloran productos o mercancías negociadas a través de una bolsa de productos, 
cambiando la calidad de los mismos.  Tras la modificación de los precios, las partes 
deben pagar a los intermediarios comisiones mas altas, no obstante, la organización 
criminal asume el costo del circuito de lavado. 
 
 Utilización de Empresas Legalmente Establecidas para Apoyar las 
Actividades de Organizaciones Narco Terroristas: Con el fin de desarrollar y mantener 
sus actividades ilícitas, las organizaciones delictivas necesitan bienes y servicios, algunos 
de los cuales pueden ser provistos por la economía local como víveres, combustibles, 
transporte, servicios médicos y suministro de medicamentos, entre otros.  Para obtener 
este tipo de recursos las organizaciones pueden crear empresas que realicen estas 
actividades comerciales o pueden utilizar negocios existentes en las zonas de influencia.   
 
De este modo las organizaciones delincuenciales consiguen los insumos que necesitan y 
manejan o trasladan los recursos provenientes de los delitos que comete.  Esta tipología 
puede ser reportada por el sector financiero. 
 
 Creación de Cooperativas o Empresas para la Cría y/o Levante de Animales, 
o Producción de Agroindustriales: Con el producto de los secuestros y extorsiones que 

realizan las organizaciones armadas al margen de la ley, crean cooperativas u otro tipo de 
empresas para dar apariencia de legalidad al dinero ilícito y evadir el control de las 
autoridades. 
 
 

Volver 
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ANEXO  Nº  2 

 

RECOMENDACONES DEL “GAFI  

NORMAS QUE REGULAN EL LA/FT.       PENALIZACIÓN. 

 

Las Recomendaciones del GAFI  

 

Los países integrantes del Grupo de los 7, crearon el GRUPO DE TRABAJO DE ACCION 

INTERNACIONAL SOBRE BLANQUEO DE CAPITALES (GAFI).  

 

Las Cuarenta Recomendaciones del GAFI fueron presentadas en 1990 como una 

iniciativa para combatir la utilización del sistema financiero por personas que realizaban 
lavado del dinero obtenido por droga.  

 

En 1996 la aplicación de las Recomendaciones se extendió más allá del tráfico de drogas 
hasta en los crímenes de gran importancia y se realizaron muchos otros cambios, 
basados en la experiencia ganada y reflejando los cambios ocurridos en el problema de 
lavado de dinero. Además, entre 1990 y 1995 se formuló un número importante de 
Documentos Explicativos cuya intención era proporcionar una guía más detallada de los 
aspectos de las Recomendaciones. 

 

Las recomendaciones han sido aprobadas por más de 130 países y son ampliamente 
aceptadas como el estándar principal contra el cual varios países de diferentes partes del 
mundo han sido asesorados a través de la evaluación mutua y procedimientos de 
asesoramiento personal.  

 

Es de conocimiento que los países tienen sistemas legales y financieros diferentes, y que 
por lo tanto, no todos pueden tomar medidas idénticas. En consecuencia, las 
recomendaciones trazaron los grandes principios o estándares con respecto a los cuales 
los países deben tomar acción. Sin embargo, no se realiza intento alguno para 
reglamentar cada detalle y ya que se cumplen los estándares mínimos, los países pueden 
implementar estas medidas de acuerdo a sus circunstancias particulares y marcos 
constitucionales, aunque cada jurisdicción debe ser capaz de demostrar que su régimen 
contra el lavado de dinero es efectivo.  

 

El GAFI anunció grandes cambios a sus estándares mundiales anti lavado relacionados 
con políticas y procedimientos que deben implementar los sectores público y privado para 
un eficiente control anti lavado. 
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Recientemente se han establecido las Ocho Recomendaciones especiales que hacen 

referencia a la lucha contra el terrorismo: 
 

1. Ratificar y ejecutar las resoluciones y convenciones de las Naciones Unidas contra 
la financiación del terrorismo 

2. Tipificar como delito fuente la financiación del terrorismo y del blanqueo. 
3. Congelamiento y decomiso de activos que procedan, se utilicen o se intentan 

utilizar o destinar a actos terroristas. 
4. Extender el reporte de operaciones sospechosas a actividades terroristas. 
5. Profundizar la cooperación internacional para el intercambio de información judicial 

y de inteligencia y la extradición de personas con actividades terroristas. 
6. Regular y controlar efectivamente los sistemas de envíos de fondos. 
7. Mejorar la información que las instituciones financieras proveen sobre 

transferencias por  cable. 
8. Implementar regulación para vigilar y controlar organizaciones sin ánimo de lucro. 

 

LEY  USA PATRIOT 

 
El 26 de octubre de 2001 en Estados Unidos se promulgó la “Ley Patriot”, la cual “requiere 
que las instituciones financieras, incluso de las empresas de servicios monetarios tales 
como las que envían remesas, establezcan programas contra el lavado de dinero y 
verifiquen la identidad de sus clientes” para asegurar que los fondos no se provean para 

facilitar actividades terroristas. 
 
 
SÍNTESIS NORMATIVA SOBRE  LOS DELITOS DE LA/FT 

 
A continuación relacionamos algunas leyes contenidas en diferentes normas que regulan 
los delitos del LA/FT:  
 
Ley 526 de 1999 UIAF. Prevenir y detectar operaciones provenientes 

de actividades delictivas o destinadas a su 
financiación en toda clase de actividad económica. 
Compartir información con autoridades 
competentes. Celebrar convenios con entidades 
similares de otros estados e instancias 
internacionales. Diseñar y coordinar políticas anti 
lavado. 

Código penal – Ley 599 de 2000 
(modif.. Ley 1121 de 2006)  

El que adquiera, resguarde, invierta, transporte, 
transforme, custodie o administre bienes que 
tengan su origen mediato o inmediato en 
actividades de tráfico migrantes, trata de personas, 
extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro 
extorsivo, rebelión, tráfico de armas, financiación 
del terrorismo y administración de recursos 
relacionados con actividades terroristas, tráfico de 
drogas tóxicas estupefacientes o sustancias ó les 
de a los bienes provenientes de dichas actividades 
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apariencia de legalidad o los legalice oculte o 
encubra la verdadera naturaleza, origen, ubicación, 
destino. Cualquier otro acto incurrirá en prisión de 8 
a 22 años y multa de 650  a 50 mil SMLV.        

Código Penal – Ley 599 de 2000 
Modif. Ley 1121 /06) Art. 345 

Financiación del Terrorismo 
y administración de sus 
recursos. 

El que directa o indirectamente provea, recolecte, 
entregue, reciba, administre, aporte, custodie, o 
guarde fondos, bienes o recursos o realice 
cualquier otro acto que promueva, organice, apoye, 
mantenga, financie o sostenga económicamente a 
grupos armados al margen de la ley o a sus 
integrantes ó a grupos terroristas nacionales o 
extranjeros o terroristas nacionales incurrirá en 
prisión de trece (13) a veintidós (22) años y multa 
de mil trescientos (1.300) a quince mil (15.000) 
SMLMV. 

Código Penal- Ley 599 de 2000 
Art. 325 Omisión de Control.  

El empleado o director de una institución financiera 
o de cooperativas que ejerzan actividades de 
ahorro y crédito que, con el fin de ocultar o encubrir 
el origen ilícito del dinero omita el cumplimiento de 
algunos o todos los mecanismos de control 
establecidos por el ordenamiento jurídico para las 
transacciones en efectivo incurrirá por esa sola 
conducta, en pena de  prisión de dos (2) a seis (6) 
años y multa de cien (100) a diez mil (10.000) 
SMLVM. 

Código Penal – Ley 599 de 2000 
Articulo 327. Enriquecimiento 
ilícito de particulares.  

El que de manera directa o por interpuesta persona 
obtenga para si o para otro, incremento patrimonial 
no justificado, derivado en una u otra forma de 
actividades delictivas incurrirá, por esa sola 
conducta, en prisión de seis (6) a diez (10) años y 
multa correspondiente al doble del valor del 
incremento ilícito logrado.  Sin que supere el 
equivalente a cincuenta mil (50.000) SMLMV. 

Código Penal – Ley 599 de 2000 
Articulo 326. Testa ferrato.  

Quien preste su nombre para adquirir bienes con 
dineros provenientes del narcotráfico y conexos.   
Incurrirá en prisión de seis (6) a quince (15) años y 
multa de quinientos (500) a cincuenta mil (50.000)  
SMLVM. Sin perjuicio del decomiso de los 
respectivos bienes.  

Código Penal – Ley 599 de 2000 
modif., ley 1121 de 2006. 
Articulo 340 Concierto para 
delinquir.  

Cuando el concierto sea para cometer delitos de 
genocidio, desaparición forzada de personas, 
tortura, desplazamiento forzado, homicidio, 
terrorismo, tráfico de drogas toxicas, secuestro, 
extorsión, enriquecimiento ilícito, financiación del 
terrorismo, la pena será de prisión de ocho (8) a 
dieciocho (18) años y multa de dos mil setecientos 
(2700) hasta treinta mil (30.000) SMLMV   

Código Penal- Ley 599 de 2000 
(modif., Ley 1121 de 2006) Art. 
441;  Omisión de Denuncia.  

El que teniendo noticia de la comisión de un delito 
de secuestro, secuestro extorsivo, o extorsión, 
narcotráfico, tráfico de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
terrorismo, financiación del terrorismo y 
administración de recursos relacionados con 
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actividades terroristas, lavado de activos, omitiere 
sin justa causa informar de ello en forma inmediata 
a la autoridad. Incurrirá en pena de prisión de tres 
(3) a ocho (8) años.    

Código Penal – Ley 599 de 2000 
Art. 447; Receptación. 

El que sin haber tomado parte en la ejecución de la 
conducta punible adquiera, posea, convierta, o 
transfiera bienes muebles o inmuebles que tenga su 
origen mediato o inmediato en un delito o realice 
cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen 
ilícito, incurrirá en prisión de dos (2) a ocho (8) años 
y multa de cinco (5) a quinientos (500) SMLVM. 
Siempre que la conducta  no constituya delito 
sancionado con pena mayor.   Si la conducta se 
realiza sobre un bien cuyo valor sea superior a mil 
(1.000) SMLMV, la pena se aumentará de una 
tercera parte  a la mitad. 

Ley 793 de 2002. Extinción del 
derecho de dominio sobre 
bienes producto de los 
delitos de:  

Enriquecimiento ilícito 
Perjuicio del tesoro público 
Grave deterioro de la Moral Social 
Utilización de Bienes ilícitos.  

Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero 1993.  

Art 102 al 107 Prevención de actividades delictivas. 
Obligación y control a actividades delictivas. Control 
a las transacciones en efectivo. Informes 
Regulatorios a la UIAF. Reserva sobre la 
información reportada. Sanciones. Modificación de 
Normas.  

Estatuto Anticorrupción (Ley 190 de 
1995)  

Fue la primera norma en tipificar el delito de Lavado 
de Activos (recepción, ocultamiento, manejo y 
aprovechamiento de bienes provenientes de 
actividades ilícitas). Llevando consigo a que el 
sector financiero reforzará al máximo todos sus 
controles. 

Extinción del Derecho de Dominio 
(Ley 793 de 2002) 

Consagra la facultad del estado de poner fin a la 
propiedad sobre bienes y dinero producto de 
delitos.  Esta ley sustitutiva de 333/96. Provee 
mecanismos más expeditos y ágiles para lograr su 
plena aplicación y su titularidad en el fiscal general 
de la nación. 

Represión del contrabando (leyes 
383 de 1997 y 488 de 1998) 

Se ha convertido en un actividad altamente propicia 
para el LA. El estado mediante la penalización de 
esta práctica y otras medidas complementarias, ha 
decidido enfrentar esta conducta con severas penas 
económicas y privativas de la libertad.  

PENALIZACIÓN 

“El tipo penal contempla, a través de los verbos que conjuga, una pluralidad de conductas 
que persiguen un mismo fin el cual es dar apariencia de legalidad a unos bienes 
provenientes de actividades ilícitas, así: 

 
1. Adquirir  6.  Custodiar   11. Encubrir 
2. Resguardar  7.  Administrar 
3. Invertir   8.  Dar Apariencia 
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4. Transportar.  9.  Legalizar 
5. Transformar.  10.Ocultar  

 
Actividades (conductas penalizadas) según el artículo 323 del código penal: 

 
 Tráfico de inmigrantes. Cuando se manejan dineros recibidos por entrar 

personas en forma ilegal al país. 
 Trata de personas. Es el caso de dineros provenientes de comercializar personas 

para cualquier fin. 
 Extorsión. Se trata del manejo de dineros que se cobran como contraprestación 

para hacer o no hacer algo. 
 Enriquecimiento ilícito. Son dineros fruto de un enriquecimiento patrimonial no 

justificado, derivado de actividades delictivas. 
 Secuestro extorsivo. Es cuando se manejan dineros cobrados a cambio de la 

libertad de otra persona. 
 Rebelión. Se contribuye a este delito cuando se manejan dineros de grupos que 

mediante las armas planean u organizan actos contra el gobierno y las leyes. 
 Tráfico de armas. Es el manejo del dinero producto de comercializar armas en 

forma ilegal. 
 Delitos contra el sistema financiero. Es el manejo de dinero proveniente de 

delitos contra el sistema financiero, los cuales pueden ser: 1) Utilización indebida 
de fondos captados del público, 2) Operaciones no autorizadas con accionistas y 
asociados. 3) Captación masiva y habitual. 4) Manipulación fraudulenta de 
especies inscritas en el registro nacional de valores. 5) Omisión de Control.  

 Delitos contra  la administración pública. Manejo de dineros productos de 

peculados, concusión, cohecho, celebración indebida de contratos, tráfico de 
influencias, prevaricato, entre otros. 

 
La penalización de esta serie de conductas se puede clasificar en: 
 
Sanciones Institucionales 

 
Son las que aplica la Superintendencia de la Economía Solidaria o cualquier órgano 
estatal competente a la institución y pueden ser: 
 
 Sanción pecuniaria 
 Cierre de la entidad 

Sanción pecuniaria 

 
Es una sanción en pesos por el incumplimiento o violación a preceptos o disposiciones 
legales. 

Cierre de la entidad 

 
De acuerdo con la gravedad de los hechos la entidad podría ser sancionada con el cierre 
de la entidad. 
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Sanciones Personales 

 
Sin perjuicio de las acciones tomadas por el Superintendente de la Economía Solidaria, el 
Superintendente Financiero o la Institución, el funcionario o empleado podrá verse 
abocado a un proceso si con su actuación ha infringido la Ley penal, especialmente en 
los siguientes aspectos.  
 
 Penales 
 Administrativas  

Sanciones Penales:  

 
A continuación se dan a conocer las sanciones vigentes para algunos delitos 
relacionados: 
 
Omisión de Control: Pena de prisión de 2  a 6 años y multa de 100 a 10.000 S.M.M.L.V 

 
Testaferrato:  Pena de 6 a 15 años de prisión y multa de 500 a 50.000 S.M.M.L.V. 
 
Enriquecimiento ilícito: Sanciones de prisión de 6 a 10 años y multa por el doble del 

valor del incremento ilícito logrado hasta por 50.000 S.M.M.L.V. 
 
Sanciones administrativas:  

 
En primera instancia, pérdida del empleo: 
 
La pena imponible puede aumentar hasta 27 años en los casos: 
 
 Lavado a través de operaciones cambiarias o de comercio exterior, incluyendo el 

contrabando. 
 Si el sujeto pertenece a una persona jurídica u organización dedicada al lavado de 

activos. 
 
 

 
Volver 

 
 
 
 
 
 
 


